
I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 3 de marzo de 2005, por la que se aprueban las Normas Técnicas Específicas
de Producción Integrada para la Uva en Canarias.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 3 de marzo de 2005, por la que se corrige la Orden de 1 de febrero de 2005,
que convoca para el ejercicio de 2005, las subvenciones destinadas a la modernización
de las explotaciones ganaderas de Canarias (B.O.C. nº 29, de 10.2.05).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 3 de febrero de 2005, de la Presidenta, por
la que se determinan los importes de los créditos que se destinan a determinadas sub-
venciones en el ámbito del empleo y la formación para el ejercicio 2005.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de febrero de 2005, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso, para la realización de auditorías de cumpli-
miento destinadas a comprobar la adecuada y correcta obtención, utilización y disfrute
de las subvenciones percibidas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, la justificación de fondos recibidos, la realidad y regulari-
dad de las operaciones con ellas financiadas y el cumplimiento de las condiciones y obli-
gaciones establecidas en la normativa reguladora y en el correspondiente Acuerdo de concesión
de las subvenciones concedidas a las entidades beneficiarias relacionadas en los lotes I,
II y III.
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Secretaría General Técnica.- Anuncio de 28 de febrero de 2005, relativo al procedi-
miento abierto de adjudicación, mediante concurso, para la realización de auditorías de
cumplimiento a dos centros docentes públicos no universitarios en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 1 de marzo de 2005, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso y tramitación urgente, para la realización de
la asistencia integral a la Consejería de Economía y Hacienda durante la Campaña del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 2004.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 28 de febrero de 2005, que adjudica la
contratación de un servicio para la organización y realización de la Muestra de Forma-
ción Profesional 2005, a celebrar en Las Palmas de Gran Canaria, por procedimiento ne-
gociado, sin publicidad y tramitación anticipada.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de
marzo de 2005, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del
servicio de mantenimiento de los contenidos Web de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de febrero de 2005, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la contratación del acceso y derecho de uso de la
Licencia Software Campus con destino al Centro de Comunicaciones y Tecnologías de
la Información (C.C.T.I.).- Expte. nº 01-01/05-C.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de febrero de 2005, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de material de
oficina no inventariable con destino al Almacén de la Universidad de La Laguna.- Expte.
nº 2-02/2005-C.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.-  Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de
febrero de 2005, que hace pública la relación de subvenciones nominadas y específicas
concedidas durante el cuarto trimestre de 2004, en la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda y en el organismo autónomo administrativo Instituto Canario de la Vi-
vienda.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
11 de febrero de 2005, del Director, sobre notificación a D. Benito Cubas Cubas, en ig-
norado paradero, de otra recaída en expediente de subrogación de los derechos y obli-
gaciones del contrato de arrendamiento de la vivienda de protección oficial de promo-
ción pública, sita en el Grupo TF-7032 La Gallarda II, cuenta 12, en San Sebastián de La
Gomera, a favor de Dña. María de los Ángeles Melián Herrera e hijos.
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Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
28 de febrero de 2005, del Director, sobre notificación de informe técnico recaído en ex-
pediente de vivienda libre L-01/04, dirigida a Dña. Remedios Alemán Valls.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 28 de febrero de 2005, relativo
a requerimiento de comparecencia para notificación al interesado en el procedimiento de
reintegro, en relación con la liquidación de intereses.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 28 de febrero de 2005, por el
que se da publicidad a la comunicación de reintegro de intereses de demora en relación
a la subvención concedida a Dña. Alicia Méndez López.- Expte. nº 180.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22
de febrero de 2005, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedi-
miento nº 732/2004, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife, promovido por D. Miguel Ángel Reyes Lorenzo y Dña. Cristi-
na Pérez Expósito, contra la Resolución de 31 de agosto de 2004, por la que se hizo pú-
blica la relación de personas que promocionan de oficio en las listas de personal docen-
te dependientes de esta Consejería, por haber superado la fase de oposición de los
procedimientos selectivos de ingreso en los cuerpos docentes convocados en el año 2004.
Así como contra la Resolución de 1 de diciembre de 2004, por la que se desestima el re-
curso potestativo de reposición interpuesto por los interesados. 

Dirección General de Universidades e Investigación.- Anuncio de 28 de febrero de 2005,
relativo a la notificación de requerimiento de documentación justificativa a los benefi-
ciarios de una Beca Complementaria de Movilidad.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, relativa a notificación a Dña. María Cruz Peña
Hernández, del acuerdo de iniciación de expediente nº 530/2004, de reintegro de habe-
res abonados indebidamente.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, relativa a notificación a D. Francisco Suárez Ra-
mos, del acuerdo de iniciación de expediente nº 537/2003, de reintegro de haberes abo-
nados indebidamente.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, relativa a notificación a D. Andrés Rodríguez
Manrique, del acuerdo de iniciación de expediente nº 566/2004, de reintegro de haberes
abonados indebidamente.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, relativo a notificación a D. Miguel Ángel Za-
mora Maldonado, del acuerdo de iniciación de expediente nº 570/2004, de reintegro de
haberes abonados indebidamente.
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Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, relativa a notificación a Dña. Isabel Rodríguez
Acosta, del acuerdo de iniciación de expediente nº 576/2004, de reintegro de haberes abo-
nados indebidamente.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, relativa a notificación a Dña. Inmaculada Mar-
cos Pérez, del acuerdo de iniciación de expediente nº 579/2004, de reintegro de haberes
abonados indebidamente.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, relativa a notificación a Dña. Esther Lidia Mo-
reno Marrero, del acuerdo de iniciación de expediente nº 589/2004, de reintegro de ha-
beres abonados indebidamente.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, relativa a notificación a D. Paulino Henríquez
Pérez, del acuerdo de iniciación de expediente nº 599/2004, de reintegro de haberes abo-
nados indebidamente.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 3 de marzo de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
María Jesús García Santana interesada en el expediente nº 306/03-U.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 21 de febrero de 2005, re-
lativo a notificación a Dña. Felisa Torres Delgado del Acuerdo de 16 de julio de 2003,
por el que se procede al trámite de audiencia en el expediente de responsabilidad patri-
monial seguido a su instancia.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22 de febrero de 2005, del Director, por el que
se hace público el Acuerdo de inicio de reintegro incoado a Fundación Iso-Canarias.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25 de febrero de 2005, por el que se hace públi-
ca la Resolución de 22 de enero de 2003, que pone fin al procedimiento de reintegro iniciado
a la empresa Gesfamte, S.L.- Expte. nº 9678/1998. Nº de liquidación 381002003110000049. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25 de febrero de 2005, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 20 de mayo de 2004, que pone fin al procedimiento de reintegro
iniciado a la empresa Policarpo Delgado Rancel.- Expte. nº 10191/1998. Nº de liquida-
ción 381002004110000215.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de febrero de 2005, relativo a la notifica-
ción de resolución negativa de calificación previa de la entidad Orgánica, S. Coop. en
constitución.- Expte. nº 04-38/0726.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 20 de marzo de 2003, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Centro de Transformación para Escuela de Náutica
y Ciencias del Mar, sito en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife.- Expte. nº
SE-2002/157.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de MT y nuevo CT de Transfor-
mación en Barranquillo Hondo, ubicada en calle Barranquillo Hondo, s/n, término mu-
nicipal de Valsequillo (Gran Canaria).- Expte. nº AT 04/103.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Línea subterránea M.T. y C.T. Campo de Fútbol Tis-
camanita, ubicada en Tiscamanita, término municipal de Tuineje (Fuerteventura).- Expte.
nº AT 04/178.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 19 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Líneas subterráneas M.T. entre S.E. Santa María de
Guía, Gáldar, zona San Isidro y Agaete, términos municipales de Santa María de Guía,
Gáldar y Agaete (Gran Canaria).- Expte. nº AT 04/090.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 20 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Ampliación de potencia y traslado del Centro de Trans-
formación C-101.776 Campo de Fútbol-Barranco de Balos, ubicada en calle Pablo Ne-
ruda, s/n, Vecindario, término municipal de Santa Lucía de Tirajana (Gran Canaria).- Expte.
nº AT 04/193.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 25 de enero de 2005, por el que se somete al trámite de participación ciu-
dadana el Avance del Plan territorial para el establecimiento de la red de infraestructura
radioeléctrica en espacios no urbanos, en la isla de Fuerteventura.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que
se hace pública la solicitud de autorización del Ayuntamiento de Telde para la instalación
de una planta desaladora con el fin de reutilizar en riego las aguas procedentes de la es-
tación depuradora de aguas residuales de Hoya del Pozo, situada junto al Barranco del
mismo nombre, en el término municipal de Telde.- Expte. nº 169-P.D.S.

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 27 de enero de 2005, relativo a
la solicitud de aprobación de los Estatutos de la Comunidad de Usuarios/Regantes “Lo-
mito Taidia-Montaña”, en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana.- Expte.
nº 211-C.C.R.
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Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 28 de febrero de 2005, relativo a la convocatoria pública para la provisión,
por funcionarios de carrera, mediante concurso-oposición, de cincuenta y cinco plazas
de Auxiliar Administrativo.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 14 de febrero de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial de la ordenación del área suspendida 2.2, en cuanto al área de Montaña Pacho.

Ayuntamiento de Santa Úrsula (Tenerife)

Anuncio de 21 de febrero de 2005, relativo a las bases y convocatoria para la provisión,
por el sistema de concurso de traslado específico, de una plaza de Guardia de Policía Local.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arrecife

Edicto de 26 de enero de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000156/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 15 de octubre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de menor cuantía nº 0000666/2002.

Edicto de 28 de enero de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 0000536/2004.

Caja General de Ahorros de Canarias

Anuncio de 28 de febrero de 2005, relativo a convocatoria de Asamblea General.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

333 ORDEN de 3 de marzo de 2005, por la que se
aprueban las Normas Técnicas Específicas
de Producción Integrada para la Uva en Ca-
narias.

La creciente demanda social de productos agrícolas
con unos índices de calidad garantizados y diferen-

ciados de los que se producen con los sistemas tra-
dicionales, junto con la modernización de los siste-
mas agrícolas y de las explotaciones agrarias, van a
determinar la aparición del sistema de producción in-
tegrada en agricultura, como aquel sistema agrario
de producción, transformación, en su caso, y co-
mercialización, que utiliza al máximo los recursos y
mecanismos naturales, minimizando los aportes de
insumos procedentes del exterior, asegurando unos
productos finales de alta calidad mediante la utiliza-
ción preferente de tecnologías respetuosas con el
medio ambiente.



En la Comunidad Autónoma de Canarias dicho
sistema está regulado en el Decreto 79/2003, de 12
de mayo (B.O.C. nº 101, de 28.5.03), cuyo artícu-
lo 2, apartado segundo, determina que “El sistema
agrario definido deberá ser desarrollado de conformidad
con las normas de este Decreto y de la normativa
básica del Estado y con los requisitos que para ca-
da producto, o grupo de productos, se recojan en
las Normas Técnicas Específicas que serán apro-
badas por Orden de la Consejería competente en ma-
teria de agricultura, a propuesta de la Dirección Ge-
neral correspondiente, y publicadas en el Boletín
Oficial de Canarias, que complementarán las Nor-
mas Técnicas Generales que se aprueban como
anexo de este Decreto”.

En función de ello, para la producción, trans-
formación o comercialización de la uva en Cana-
rias, se hace necesario el cumplimiento, no sólo de
las Normas Técnicas Generales recogidas en el
anexo del Decreto citado, sino de las Normas Téc-
nicas Específicas que se aprueban con esta Orden.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta de la Di-
rección General de Desarrollo Agrícola,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueban las Normas Téc-
nicas Específicas de Producción Integrada para la
Uva en Canarias, que se recogen como anexo a es-
ta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

NORMAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE PRODUCCIÓN
INTEGRADA DE UVA EN CANARIAS

ÍNDICE

1. Preparación del Terreno
2. Plantación
3. Riego
4. Fertilización
5. Poda
6. Operaciones de Cultivo
7. Control Integrado
8. Aplicación de Productos Fitosanitarios
9. Recolección y Transporte de la Uva a Almacén Mani-
pulador 
10. Recepción de la Uva en Almacén Manipulador
11. Manipulación de la Uva de Mesa en Almacén
12. Condiciones de los Envases y Etiquetado
13. Distribución y Comercialización de Uva de Mesa
14. Seguridad e Higiene Laboral
15. Instalaciones de Manipulación

TABLAS:

I. Control integrado de plagas
II. Control integrado de enfermedades
III. Herbicidas

CUADROS:

1. Niveles críticos de parámetros analíticos en suelo
2. Niveles recomendados de parámetros analíticos en sue-
lo
3. Parámetros a analizar en agua de riego
4. Coeficientes de cultivo (Kc) recomendados para vid
5. Niveles críticos de los parámetros analíticos en agua de
riego
6. Concentraciones máximas de oligoelementos en agua
de riego
7. Valores máximos de los parámetros analíticos en aguas
residuales depuradas
8. Cantidades de nutrientes a aportar en el cultivo de vid
9. Niveles de nutrientes en hoja de vid
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

334 ORDEN de 3 de marzo de 2005, por la que se
corrige la Orden de 1 de febrero de 2005, que
convoca para el ejercicio de 2005, las sub-
venciones destinadas a la modernización de las
explotaciones ganaderas de Canarias (B.O.C.
nº 29, de 10.2.05).

Advertido error material en la Orden de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, de 1 de febrero de 2005, publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 29, de 10 de febrero de
2005, por la que se convocan para el ejercicio de 2005,
las subvenciones destinadas a la modernización de
las explotaciones ganaderas de Canarias, en relación
a lo consignado como renta de referencia en el ane-
xo y consistente en que se indicó la renta correspondiente
al año 2004, cuando procedía señalar la referida al
año 2005, procede su corrección a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

En virtud de lo expuesto, y en uso de la compe-
tencia que tengo legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error producido en el ane-
xo de la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 1 de febrero de 2005,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 29, de
10 de febrero de 2005, por la que se convocan para
el ejercicio de 2005, las subvenciones destinadas a
la modernización de las explotaciones ganaderas de
Canarias, en sentido siguiente: 

Donde dice:

“RENTA DE REFERENCIA: 20.583 euros”

Debe decir:

“RENTA DE REFERENCIA: 21.229 euros”

Segundo.- Que a tenor de lo establecido en el
apartado anterior, el anexo citado se sustituya por el
anexado a la presente Orden. 

Tercero.- Publicar dicha corrección en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

335 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
3 de febrero de 2005, de la Presidenta, por la
que se determinan los importes de los crédi-
tos que se destinan a determinadas subvenciones
en el ámbito del empleo y la formación para
el ejercicio 2005.

La Ley 14/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2000 (B.O.C. nº 171, de 31.12.99), en su
Disposición Adicional Decimoquinta, establece de for-
ma textual lo siguiente: “(...) 1. La gestión por el Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo [actual Ser-
vicio Canario de Empleo (SCE) (Ley 12/2003, de 4
de abril, B.O.C. nº 80, de 28.4.03)] de las ayudas, sub-
venciones y préstamos que, en materia de trabajo, em-
pleo y formación, ha sido traspasada a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias mediante los Reales
Decretos 250/1985, de 23 de enero, 447/1994, de 11
de marzo, 150/1999, de 29 de enero, y 939/1999, de
4 de junio, se realizará de conformidad con la nor-

mativa estatal, hasta tanto por el Gobierno de Cana-
rias se regule el régimen general de concesión de los
mismos, quedando excluida del ámbito de aplicación
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y sin per-
juicio del ejercicio de la función interventora prevista
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Intervención General (...)”.

Por otra parte, el artículo 16.1 del Decreto 150/2001,
de 23 de julio, por el que se modifican los Decretos
de adaptación de los procedimientos de concesión de
determinadas subvenciones por el Instituto Canario
de Formación y Empleo y se establecen sus normas
procedimentales (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), modi-
ficado por el Decreto 172/2001, de 30 de julio (B.O.C.
nº 99, de 3.8.01) y por el Decreto 155/2002, de 24
de octubre (B.O.C. nº 152, de 15.11.02), dispone
que: “1. Mediante resolución del Presidente del Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo, que se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias en el primer trimestre
de cada año, se determinarán los importes de los cré-
ditos que se destinen a las subvenciones para el desa-
rrollo de los programas descritos en el presente De-
creto, así como sus correspondientes aplicaciones



presupuestarias, y sin perjuicio de lo que dispongan
las respectivas convocatorias de cada programa”.

En la Certificación de fecha 15 de diciembre de
2004, del Secretario General Técnico del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, actuando en calidad
de Secretario Permanente de la Conferencia Secto-
rial para Asuntos Laborales, se recoge que en la
XXIV sesión de la Conferencia Sectorial para Asun-
tos Laborales, celebrada en Madrid el 29 de no-
viembre de 2004, se acordó la aprobación de distri-
bución de fondos para la financiación en el ejercicio
2005 de las siguientes acciones destinadas a sub-
venciones:

Fomento de Empleo, y Escuelas Taller, Casas de
Oficio y Talleres de Empleo: 78.469.028,00.

Formac. Profesional Ocupacional y Continua:
50.815.384,00.

Vistos los antecedentes mencionados, la compe-
tencia atribuida a la Presidenta del Servicio Canario
de Empleo y lo establecido en las Disposiciones Adi-
cionales Primera y Segunda de la mencionada Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo, y las demás normas de general y pertinente
aplicación,

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Las subvenciones a otorgar para el desa-
rrollo de Empleo, y Escuelas Taller, Casas de Oficio
y Talleres de Empleo, Formación Profesional Ocu-
pacional y Continua, traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias por los Reales Decretos
150/1999, de 29 de enero, 250/1985, de 23 de ene-
ro, 631/1993, de 3 de mayo, 447/1994, de 11 de mar-
zo, y por el Decreto 13/2000, de 31 de enero, se fi-
nanciarán con cargo a los créditos consignados en las
siguientes aplicaciones del Estado de Gastos del Pre-
supuesto del Servicio Canario de Empleo para el año
2005.

1. Aplicación: 2005.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23425402 “Promoción del Empleo Autó-
nomo”. Importe: 3.886.125,00 euros.

2. Aplicación: 2005.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23425502 “Integración Laboral de los
Minusválidos en Centros Especiales de Empleo y
Trabajo Autónomo”. Importe: 3.185.602,72 euros.

3. Aplicación: 2005.23.01.322I.770.00 Proyecto
02723104 “Transferencia de Capital a Centros Especiales
de Empleo y a Trabajadores Minusválidos Autóno-
mos”. Importe: 1.119.225,28 euros.

4. Aplicación: 2005.23.01.322H.450.00 Línea de
Actuación 23453601 “Convenios con Corporaciones
Locales”. Importe: 20.956.926,00 euros.

5. Aplicación: 2005.23.01.322H.480.00 Línea de
Actuación 23453701 “Convenios con Organismos”.
Importe: 5.694.936,00 euros.

6. Aplicación: 2005.23.01.322L.470.00 Línea de
Actuación 23453801 “Fomento de la Contratación In-
definida de Trabajadores Minusválidos”. Importe:
2.153.207,00 euros.

7. Aplicación: 2005.23.01.322I.450.00 Línea de
Actuación 23400301 “Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local”. Importe: 5.578.605,00 euros.

8. Aplicación: 2005.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23445401 “Fomento del Desarrollo Lo-
cal”. Importe: 1.584.170,00 euros.

9. Aplicación: 2005.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23445501 “Impulso de Proyectos y Em-
presas I + E”. Importe: 1.909.711,00 euros.

10. Aplicación: 2005.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23400401 “Bonificaciones Cuotas Segu-
ridad Social a Trabajadores Perceptores de la pres-
tación por desempleo en su Modalidad de Pago Úni-
co”. Importe: 566.579,00 euros.

11. Aplicación: 2005.23.01.322H.470.00 Línea
de Actuación 23454601 “Escuelas-Taller Casas de Ofi-
cio y Talleres de Empleo”. Importe: 24.971.961,00
euros.

12. Aplicación: 2005.23.01.322H.470.00 Línea
de Actuación 23454001 “Información y Orientación
Profesional para el empleo. Búsqueda activa de em-
pleo. Asistencia Autoempleo”. Importe: 4.826.686,00
euros.

13. Aplicación: 2005.23.01.322H.480.00 Línea
de Actuación 23445301 “Programas experimentales
en Materia de Empleo”. Importe: 2.035.294,00 euros.

14. Aplicación: 2005.23.01.322H.470.00 Línea
de Actuación 23414302 “Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional”. Importe: 43.585.330,00
euros.

15. Aplicación: 2005.23.01.322H.229.43 “PLAN
FIP”. Importe: 711.235,00 euros.

16. Aplicación: 2005.23.01.322J.470.00 Línea de
Actuación 23445601 “Acciones de Formación Con-
tinua. Contratos Programas”. Importe: 5.801.749,00
euros.
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17. Aplicación: 2005.23.01.322J.470.00 Línea de
Actuación 23445701 “Acciones de Formación Con-
tinua. Acciones Complementarias”. Importe: 717.070,00
euros. 

Segundo.- El volumen total de las subvenciones
a conceder dentro del ejercicio presupuestario no su-
perará la citada consignación o la que resulte de su
actualización, en el caso de que se aprueben modi-
ficaciones presupuestarias de conformidad con la le-
gislación vigente.

Notifíquese esta Resolución, con la indicación de
que contra la misma, al poner fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, o bien, a cri-
terio del interesado, interponer recurso potestativo de
reposición ante la Presidenta del Servicio Canario de
Empleo en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a que tenga lugar su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de febrero de 2005.-
La Presidenta, Águeda Montelongo González.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

709 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de febrero de 2005, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso,
para la realización de auditorías de cumpli-
miento destinadas a comprobar la adecuada
y correcta obtención, utilización y disfrute de
las subvenciones percibidas con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, la justificación de
fondos recibidos, la realidad y regularidad de
las operaciones con ellas financiadas y el
cumplimiento de las condiciones y obligacio-
nes establecidas en la normativa reguladora
y en el correspondiente Acuerdo de concesión
de las subvenciones concedidas a las entida-
des beneficiarias relacionadas en los lotes I,
II y III.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, con las siguientes
características:

1.- Objeto: contratar la realización de auditorías
de cumplimiento destinadas a comprobar la adecua-
da y correcta obtención, utilización y disfrute de las
subvenciones percibidas con cargo a los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, la justificación de fondos recibidos, la realidad
y regularidad de las operaciones con ellas financia-
das y el cumplimiento de las condiciones y obliga-
ciones establecidas en la normativa reguladora y en
el correspondiente Acuerdo de concesión de las sub-
venciones concedidas a las entidades beneficiarias re-
lacionadas en los lotes I, II y III.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación de la contratación asciende a la cantidad de
nueve mil novecientos (9.900) euros, distribuidos
por lotes de la siguiente forma:

• Lote I: 3.600 euros.

• Lote II: 3.000 euros.

• Lote III: 3.300 euros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de Contra-
tación de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía y Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria y en la Sección
de Coordinación de dicha Secretaría en la Plaza de
Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife, así co-
mo en la página del Gobierno de Canarias en Inter-
net (http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir la garantía provisional de la forma siguiente:

• Si se licita sólo al lote I, deberá constituirse ga-
rantía provisional por importe de 72 euros, equiva-
lentes al 2 por 100 del presupuesto de licitación de
dicho lote.

• Si se licita sólo al lote II, dicha garantía será de
60 euros, equivalentes al 2 por 100 del presupuesto
de licitación de dicho lote.
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• Si se licita sólo al lote III, deberá constituirse ga-
rantía provisional por importe de 66 euros, equiva-
lentes al 2 por 100 del presupuesto de licitación de
dicho lote.

Si se licita a más de un lote, deberá constituirse
garantía provisional por importe igual al de la suma
de los lotes a que se licita, sumando para ello los im-
portes a que se hace referencia en el párrafo anterior. 

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle Tomás
Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General de di-
cha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza de
Santo Domingo, horario de 9,00 a 14,00 horas, el pla-
zo de presentación de proposiciones concluirá una vez
que hayan transcurrido 15 días naturales a partir del
siguiente a la presente publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección
mpenrue@gobiernodecanarias.org, si bien este me-
dio sólo será válido si existe constancia de su trans-
misión y recepción, de sus fechas y del contenido ín-
tegro de las comunicaciones y se identifica
fidedignamente al remitente y al destinatario. Sin la
concurrencia de ambos requisitos, no será admitida
la proposición en el caso de que se recibiera fuera del
plazo fijado en el anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente. 

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula 13 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febrero de
2005.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

710 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 28
de febrero de 2005, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso,
para la realización de auditorías de cumpli-
miento a dos centros docentes públicos no
universitarios en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, con las siguientes
características:

1.- Objeto: contratar la realización de auditorías
de cumplimiento a dos centros docentes públicos no
universitarios en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación de la contratación asciende a la cantidad de
ocho mil (8.000) euros, distribuidos por lotes de la
siguiente forma:

- Lote I: 4.000 euros.

- Lote II: 4.000 euros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de Contra-
tación de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía y Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria y en la Sección
de Coordinación de dicha Secretaría en la Plaza de
Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife, así co-
mo en la página del Gobierno de Canarias en Inter-
net (http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir la garantía provisional de la forma siguiente:

- Si se licita sólo al lote I, deberá constituirse ga-
rantía provisional por importe de 80 euros, equiva-
lentes al 2 por 100 del presupuesto de licitación de
dicho lote.

- Si se licita sólo al lote II, dicha garantía será de
80 euros, equivalentes al 2 por 100 del presupuesto
de licitación de dicho lote.

Si se licita a más de un lote, deberá constituirse
garantía provisional por importe igual al de la suma
de los lotes a que se licita, sumando para ello los im-
portes a que se hace referencia en el párrafo anterior.
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6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle Tomás
Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General de di-
cha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza de
Santo Domingo, horario de 9,00 a 14,00 horas, el pla-
zo de presentación de proposiciones concluirá una vez
que hayan transcurrido 15 días naturales a partir del
siguiente a la presente publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección
mpenrue@gobiernodecanarias.org, si bien este me-
dio sólo será válido si existe constancia de su trans-
misión y recepción, de sus fechas y del contenido ín-
tegro de las comunicaciones y se identifica
fidedignamente al remitente y al destinatario. Sin la
concurrencia de ambos requisitos, no será admitida
la proposición en el caso de que se recibiera fuera del
plazo fijado en el anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 9,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente. 

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula 13 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de febrero de
2005.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

711 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 1 de
marzo de 2005, relativo al procedimiento abier-
to de adjudicación, mediante concurso y tra-
mitación urgente, para la realización de la
asistencia integral a la Consejería de Econo-
mía y Hacienda durante la Campaña del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas
2004.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso y tramitación urgente
para la realización de la asistencia integral a la Con-
sejería de Economía y Hacienda durante la Campa-
ña del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas 2004.

1.- Objeto: asistencia integral a la Consejería de
Economía y Hacienda durante la Campaña del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 2004.

2.- Precio de licitación: 248.000 euros.

3.- Plazo de ejecución del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de ejecución hasta el 30 de ju-
nio de 2005.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria y en la Sección de Coordina-
ción de dicha Secretaría en la Plaza de Santo Domingo,
s/n, Santa Cruz de Tenerife, así como en la página
del Gobierno de Canarias en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: 4.960 euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle Tomás
Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General de di-
cha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza de
Santo Domingo, s/n, en horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras. El plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 8 días natura-
les contados a partir del siguiente a la presente
publicación. 

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección
jmelalo@gobiernodecanarias.org, si bien este me-
dio sólo será válido si existe constancia de su trans-
misión y recepción, de sus fechas y del contenido ín-
tegro de las comunicaciones y se identifica
fidedignamente al remitente y al destinatario. Sin la
concurrencia de ambos requisitos, no será admitida
la proposición en el caso de que se recibiera fuera del
plazo fijado en el presente anuncio.
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7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 13,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2005.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

712 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 28 de febrero de 2005, que adjudica la
contratación de un servicio para la organiza-
ción y realización de la Muestra de Formación
Profesional 2005, a celebrar en Las Palmas
de Gran Canaria, por procedimiento nego-
ciado, sin publicidad y tramitación anticipa-
da.

Visto el expediente de referencia y

Teniendo en cuenta que:

Mediante Orden de fecha 11 de enero de 2005, del
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, se apro-
bó el Pliego de Cláusulas Administrativas y Pres-
cripciones Técnicas que rige la presente contrata-
ción, así como la realización de un gasto máximo de
300.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria
2005.18.15.324B.226.06.

Cursada invitación a la empresa Institución Ferial
de Canarias (INFECAR), presentada la oferta el día 27
de enero y concluida la negociación y examinada la
oferta del interesado y la documentación a que se re-
fiere la cláusula 13 del Pliego que rige la presente con-
tratación y que se ajusta a lo exigido.

Considerando:

Lo previsto en la cláusula 12 del Pliego que rige
la presente contratación, en cuanto a que el órgano
de contratación examinará la oferta del interesado y

la documentación general aportada y tras comprobar
que se ajustan a lo exigido, adjudicará motivada-
mente el contrato que, en esta contratación, esencialmente,
lo es por aplicación del supuesto b), del artículo 210
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, además de cumplir con
todas las obligaciones legales de la normativa apli-
cable.

Por la presente, y en virtud de las facultades que
tengo conferidas,

R E S U E L V O:

1º) Adjudicar la contratación del servicio para la
organización y realización de la Muestra de Forma-
ción Profesional 2005, a la empresa Institución Fe-
rial de Canarias (INFECAR), por un importe de 300.000
euros.

2º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de quince días hábiles, desde que se le notifi-
que la adjudicación, acredite la constitución de la ga-
rantía definitiva por importe del 4% del presupues-
to total de la contratación.

3º) Requerirla asimismo para que en el plazo de
treinta días naturales desde la fecha de la notificación
de la adjudicación suscriba el documento adminis-
trativo de formalización del contrato.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá formularse recurso potestativo
de reposición ante la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de un mes o bien inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente
de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

713 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 7 de
marzo de 2005, que convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
servicio de mantenimiento de los contenidos
Web de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General Técnica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: SE-C-1/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización del servicio
de mantenimiento de los contenidos Web de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias, con la finalidad principal
de mantener actualizados los contenidos Web publi-
cados en Internet por la Consejería y facilitar la pu-
blicación dinámica de los mismos por parte de los dis-
tintos Servicios del Departamento, para que la
información ofrecida al ciudadano sea clara, actual,
operativa y útil. 

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución hasta el 31 de diciembre de
2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento cincuenta y un mil cien
(151.100,00) euros, distribuido en las siguientes
anualidades: 

- Año 2005: sesenta y nueve mil cien (69.100,00)
euros.

- Año 2006: ochenta y dos mil (82.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del T.R.L.C.A.P., los licitadores no deberán consti-
tuir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y Santa Cruz de Tenerife (922)
476281 (Servicio de Contratación Administrativa y
Administración General).

e) Telefax: Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los quince (15) días naturales
a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categorías):
Grupo V, subgrupo 2, categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, para las
empresas no españolas de Estados miembros de la Co-
munidad Europea.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de quin-
ce (15) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
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Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er pi-
so, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, para cual-
quier cuestión de carácter administrativo; y en el Ser-
vicio de Informática y Gestión de Información, en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 455522, para cualquier cues-
tión relativa al Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodrí-
guez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

714 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 1 de febrero de 2005, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del acceso y derecho de uso de la Li-
cencia Software Campus con destino al Cen-
tro de Comunicaciones y Tecnologías de la
Información (C.C.T.I.).- Expte. nº 01-01/05-C.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del acceso y derecho de uso de la Licencia
Software Campus, con destino al C.C.T.I. (expe-
diente nº 01-01/05-C).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio.

Lugar de entrega: Dependencias del Centro de
Comunicaciones y Tecnologías de la Información
de la Universidad de La Laguna.

Presupuesto base de licitación: 65.700,00 euros.
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Garantía provisional: no se exige.

Plazo de entrega: el plazo de ejecución del con-
trato será hasta el 31 de diciembre de 2005, inicián-
dose con la formalización del mismo.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la página web: www.ull.es/in-
for_general/contratacion.html y en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
319500, fax (922) 319557, de lunes a viernes de nue-
ve a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias (B.O.C.).

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente contratación.

Lugar de presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad, en la dirección
anteriormente indicada, o bien mediante envío por co-
rreo, en cuyo caso, el interesado deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío en la Oficina de Correos y comunicar
en el mismo día al Órgano de Contratación, por fax
o telegrama, la remisión de la proposición. En am-
bos casos hasta las 13 horas del último día del pla-
zo.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres (3) meses, a contar desde
la apertura de las proposiciones.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: las ofertas presentadas serán
estudiadas por la Mesa de Contratación, reunida al
efecto al día siguiente hábil del plazo de presentación
de ofertas, en el Pabellón de Gobierno. La apertura
de ofertas se realizará en la primera sesión, si no hay
que subsanar, en caso contrario se realizará en el día
y hora que se indique en el acta de la primera sesión.
En caso de que se observasen defectos u omisiones
subsanables, en la documentación aportada, se dará

un plazo para subsanar que se recogerá en el acta co-
rrespondiente en la cual se indicará igualmente el día
y hora de la siguiente sesión. En todo caso se proce-
derá según las cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 1 de febrero de 2005.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

715 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 14 de febrero de 2005, que convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contrata-
ción del suministro de material de oficina no
inventariable con destino al Almacén de la Uni-
versidad de La Laguna.- Expte. nº 2-02/2005-C.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del suministro de material de oficina no in-
ventariable, con destino al Almacén de la Universidad
de La Laguna (expediente nº 2-02/2005-C).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio.

Lugar de entrega: Almacén de la Universidad de
La Laguna.

Presupuesto base de licitación: 100.168,68 euros.

Garantía provisional: no se exige.

Plazo de entrega: 48 horas desde que la Unidad
encargada formalice cada pedido.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la página web: www.ull.es/in-
for_general/contratacion.html y en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
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319500, fax (922) 319557, de lunes a viernes de nue-
ve a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias (B.O.C.).

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente contratación.

Lugar de presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad, en la dirección ante-
riormente iniciada, o bien mediante envío por correo,
en cuyo caso, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del en-
vío en la Oficina de Correos y comunicar en el mis-
mo día al Órgano de Contratación, por fax o telegrama,
la remisión de la proposición. En ambos casos hasta
las 13 horas del último día del plazo.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres (3) meses, a contar desde
la apertura de las proposiciones.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: las ofertas presentadas serán
estudiadas por la Mesa de Contratación, reunida al
efecto al día siguiente hábil del plazo de presentación
de ofertas, en el Pabellón de Gobierno. En caso de
que se observasen defectos u omisiones subsana-
bles, en la documentación aportada, se dará un pla-
zo para subsanar que se recogerá en el acta corres-
pondiente en la cual se indicará igualmente el día y

hora de la siguiente sesión. En todo caso se proce-
derá según las cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 14 de febrero de 2005.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

716 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 28 de fe-
brero de 2005, que hace pública la relación de
subvenciones nominadas y específicas conce-
didas durante el cuarto trimestre de 2004, en
la Consejería de Infraestructuras, Transpor-
tes y Vivienda y en el organismo autónomo ad-
ministrativo Instituto Canario de la Vivienda.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se ha-
ce pública la relación de subvenciones nominadas y
específicas concedidas durante el cuarto trimestre
de 2004, en la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda y en el organismo autónomo ad-
ministrativo Instituto Canario de la Vivienda, adscrito
a dicho Departamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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717 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 11
de febrero de 2005, del Director, sobre notifi-
cación a D. Benito Cubas Cubas, en ignora-
do paradero, de otra recaída en expediente de
subrogación de los derechos y obligaciones del
contrato de arrendamiento de la vivienda de
protección oficial de promoción pública, sita
en el Grupo TF-7032 La Gallarda II, cuenta
12, en San Sebastián de La Gomera, a favor
de Dña. María de los Ángeles Melián Herre-
ra e hijos.

Siendo ignorado el paradero de D. Benito Cubas
Cubas, a efectos de la notificación de la Resolución
del Director del Instituto Canario de la Vivienda,
recaída en el expediente de subrogación de los de-
rechos y obligaciones del contrato de arrendamien-
to de la vivienda de protección oficial de promoción
pública, sita en el Grupo TF-7032 La Gallarda II, cuen-
ta 12, término municipal de San Sebastián de La Go-
mera, a favor de Dña. María de los Ángeles Melián
Herrera, José Juan y Ulices Manuel Cubas Melián,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a D. Benito Cubas Cubas, la Resolución
de fecha 27 de enero de 2005, recaída en la subro-
gación y cuya parte dispositiva acuerda textualmen-
te:

“Autorizar la subrogación en los derechos y obli-
gaciones del contrato de arrendamiento, suscrito en-
tre la Dirección General de Vivienda y D. Benito Cu-
bas Cubas, de la vivienda de protección oficial de
promoción pública sita en el término municipal de
San Sebastián de La Gomera, Grupo TF-7032 La
Gallarda II, cuenta 12, a favor de Dña. María de los
Ángeles Melián Herrera y de sus hijos, José Juan y
Ulices Manuel Cubas Melián.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

718 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 28
de febrero de 2005, del Director, sobre notifi-
cación de informe técnico recaído en expediente
de vivienda libre L-01/04, dirigida a Dña. Re-
medios Alemán Valls.

Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a Dña. María Re-
medios Alemán Valls del informe técnico que se tra-
mita en el expediente de vivienda libre L-01/04, no
teniendo constancia de su recepción y, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero),

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Remedios Alemán Valls lo
siguiente:

En relación con el expediente referenciado que se
tramita en este Instituto Canario de la Vivienda, por
deficiencias en su vivienda, y cumpliendo con lo or-
denado en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, ponemos en su
conocimiento, que el expediente se halla de manifiesto
a los efectos oportunos en la Sección de Disciplina
de Vivienda, sita en Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, 1ª planta, Santa Cruz de Te-
nerife, a fin de que a su vista se formulen, si a su de-
recho conviniese, las justificaciones que estime
pertinente por sí mismo, o por medio de su representante
legal debidamente acreditado, conforme establece
el artículo 32 de la citada Ley, en el plazo de diez días
hábiles a partir del siguiente a esta notificación, trans-
currido el cual se le considerará decaído en su dere-
cho a este trámite.

Asimismo, por nuestros Servicios Técnicos se ha
realizado informe que se transcribe a continuación:

“En relación con el escrito de denuncia, por de-
ficiencias en su vivienda de la que es propietaria, con
situación indicada, presentado por Dña. María Re-
medios Alemán Valls, de fecha 13 de enero de 2004,
registro de entrada nº 931, así como con el de la re-
presentante de la firma que lleva la administración
de la comunidad de propietarios del Edificio S. Jo-
sé como parte denunciada, de fecha 1 de marzo de
2004 y número de registro de entrada 5.747, que se
presenta, a requerimiento de estas dependencias de
23 de enero de 2004 y número registro salida 1.908
para que presente las alegaciones que estime opor-
tunas, y una vez realizada la correspondiente visita
de inspección el día 4 de agosto de 2004, se informa
lo siguiente:
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DEFICIENCIAS DENUNCIADAS, INCIDENCIAS 
E INSPECCIÓN

Después de múltiples llamadas telefónicas a la
denunciante para concertar la visita de inspección por
ella solicitada y no habiendo tenido respuesta, a pe-
sar de dejar mensajes en el contestador automático
del teléfono, se decide por el técnico que suscribe rea-
lizar la inspección directamente en la fecha antes in-
dicada, no respondiendo nadie en la vivienda, por lo
que se realiza una nueva el 11 de agosto de 2004, dan-
do como resultado que el timbre señalado en el por-
tero eléctrico de la calle no se corresponde con el de
la vivienda, facilitándome un vecino el acceso al in-
terior del zaguán, tocando en la puerta de la vivien-
da de la denunciante que tampoco responde nadie,
por lo que se le deja un aviso escrito por debajo de
la puerta; a la vista de ello me dirijo a la oficina de
la administración de la comunidad de propietarios del
edificio S. José, y de lo allí investigado junto con los
escritos del expediente se extraen las siguientes con-
clusiones: el 30 de diciembre de 2004 los vecinos avi-
san a la denunciante, que está ausente, de deficien-
cias en su vivienda; el 31 de diciembre de 2004 la
denunciante comprueba las deficiencias y contacta
con un fontanero de la compañía de seguros de su vi-
vienda, quien el 5 de enero de 2004, comprueba, le-
vantando algunas piezas del pavimento de la cocina,
del pasillo y del cuarto de baño, que es un problema
de elementos comunes del edificio por ser debido a
obstrucciones de las arquetas de registro de los de-
sagües situadas al pie de las bajantes generales, por
lo que, a instancias de la citada compañía, paraliza
sus trabajos y la denunciante procede a contactar
con la comunidad de propietarios, para que sea su com-
pañía de seguros de todo el edificio la que corra con
los gastos de las reparaciones correspondientes, man-
dando ésta a su perito el 7 de enero de 2004, está de
acuerdo en realizar las reparaciones, prefiriendo la
denunciante pedir un presupuesto a un fontanero de
su confianza, quien lo presenta por importe de 500
euros a los 15 días y siendo aceptado por el citado
seguro realizó las obras de reparaciones correspon-
dientes, hoy día ya concluidas, habiendo entregado
el seguro un cheque por ese valor a la administrado-
ra de la comunidad del edificio para su entrega a la
denunciante, cheque que ésta aún no ha recogido, a
pesar de tener conocimiento de ello, todo ello según
manifiesta la administradora que añade que ignora
el porqué.

En escrito de la citada administradora dirigido a
esta Dirección General, de fecha de entrada 1 de
marzo de 2004 y número reg. 5747, como contesta-
ción a nuestro requerimiento de fecha 23 de enero de
2004 y número reg. 1.908, se nos informa que la de-
nunciante les pidió el 14 de enero de 2004 que le fa-
cilitara un técnico para que le informara sobre las ar-
quetas obstruidas, cosa que hizo y el 19 de enero de
2004 el aparejador colegiado facilitado visitó la vi-

vienda junto con la denunciante, a quien comunicó
que “las arquetas al ser un bajo pueden estar ahí”.

CONCLUSIONES FINALES 

De todo lo anteriormente expuesto se desprende
que ya fueron realizadas, con cargo a la compañía de
seguros de la comunidad de propietarios, las obras
necesarias de corrección de las deficiencias denun-
ciadas, deficiencias y obras que no se han podido com-
probar por el técnico que suscribe por imposibilidad
de acceder a la vivienda de la denunciante y de con-
tactar con ella, a pesar de todos los avisos y visitas;
y respecto a las situaciones de las arquetas se infor-
ma que no se tiene conocimiento de normativa alguna
que diga si están bien o mal situadas las arquetas de
pie de bajante, coincidiendo con lo que informó el
aparejador contratado por la administradora para
ello, en realidad sería un problema de calidad del di-
seño imputable al arquitecto redactor del proyecto.

Dado lo atípico de todo este proceso, se debería
remitir lo aquí expuesto a la denunciante para que ale-
gue lo que estime oportuno sobre la corrección de las
deficiencias denunciadas y poder dar por concluido,
en su caso, el presente expediente.”

En base a lo expuesto, se le comunica que se va
a proceder al archivo de las diligencias practicadas.
Lo que se le traslada, concediéndole un plazo de diez
días, para que formule las alegaciones que estime opor-
tunas, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

719 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 28 de febrero de 2005, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción al interesado en el procedimiento de
reintegro, en relación con la liquidación de in-
tereses.

Habiéndose intentado dos veces la notificación al
interesado por los causes previstos a tal efecto en el
artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, en aplicación del artículo 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente
citada, se viene a hacer pública en el siguiente anun-
cio la relación de actos que se encuentran pendien-
tes de notificar:

LIQUIDACIÓN DE INTERESES

MUNICIPIO: Fuencaliente, La Palma.
REF.: 6.320/2002.
N.I.F.: 42.167.051 R.
APELLIDOS Y NOMBRE: González Rodríguez, Antonio.
DOMICILIO: calle Las Indias, 73. 
C.P.: 38740.

El interesado citado anteriormente, deberá com-
parecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificado de las actuaciones
contenidas en el referido procedimiento, ante la Di-
rección General de Desarrollo Agrícola, sita en el Edi-
ficio Múltiples II, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2005.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Ortega Rodríguez.

720 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 28 de febrero de 2005, por el que
se da publicidad a la comunicación de rein-
tegro de intereses de demora en relación a la
subvención concedida a Dña. Alicia Méndez
López.- Expte. nº 180.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada comunicación en relación a
la solicitud de intereses de demora, es por lo que, con-
forme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se efectúa notificación del tenor li-
teral siguiente:

Vista la Orden de 28 de enero de 2004, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, por la que se pone fin al procedimiento para
dejar sin efecto parcialmente y reintegrar la subven-
ción concedida mediante Resolución de la Direc-
ción General de Estructuras Agrarias nº 436, de 19
de octubre de 2001, a Dña. Alicia Méndez López, con
N.I.F. 43.612.020-H, expediente nº 180, al amparo
del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la me-
jora y modernización de las estructuras de produc-
ción de las explotaciones agrarias.

En cumplimiento de la prevención establecida en
el artículo 35.4 y 5 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, además de la devolución, en su
caso, de los fondos públicos percibidos indebida-
mente, se exigirá el interés legal de demora deven-
gado desde el momento del abono de los mismos, cal-
culado sobre el importe a reintegrar de la subvención
concedida, aplicándose el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 de Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria.

Según se establece en el artículo 37.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, dispone la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro.

Conforme se establece en la Orden de 10 de ju-
nio de 2004, sobre liquidación de intereses de demora
en el reintegro de subvenciones, el Centro Directivo
es el competente para liquidar los intereses de demora
que corresponde en los supuestos de darse las cau-
sas de reintegro de las mismas.

El período de cómputo de los intereses de demo-
ra comprende desde el momento del pago hasta la fe-
cha en que se acuerda la procedencia del reintegro,
desde el 4 de febrero de 2002 al 28 de enero de 2004,
el cual asciende a un total de cuarenta y siete euros
con ochenta y tres céntimos (47,83 euros).

Le comunico que el ingreso lo puede realizar me-
diante transferencia bancaria a la cuenta corriente del
Gobierno de Canarias nº 2065 000 08 1114005381.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2005.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

721 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
febrero de 2005, que emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el Procedimiento
nº 732/2004, seguido ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife, promovido por D. Miguel Ángel Re-
yes Lorenzo y Dña. Cristina Pérez Expósito,
contra la Resolución de 31 de agosto de 2004,
por la que se hizo pública la relación de per-
sonas que promocionan de oficio en las listas
de personal docente dependientes de esta Con-
sejería, por haber superado la fase de oposi-
ción de los procedimientos selectivos de ingreso
en los cuerpos docentes convocados en el año
2004. Así como contra la Resolución de 1 de
diciembre de 2004, por la que se desestima el
recurso potestativo de reposición interpuesto
por los interesados. 

Visto lo dispuesto por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Teneri-
fe, en el Procedimiento nº 732/2004, promovido por
D. Miguel Ángel Reyes Lorenzo y Dña. Cristina Pé-
rez Expósito, sobre el requerimiento de emplazar a
los posibles interesados contra la Resolución de 31
de agosto de 2004 de la Dirección General de Per-
sonal de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, por la que se hizo pública la relación de per-
sonas que promocionan de oficio en las listas de
personal docente dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, por haber superado la fa-
se de oposición de los procedimientos selectivos de
ingreso en los cuerpos docentes convocados en el año
2004. Así como contra la Resolución de 1 de di-
ciembre de 2004 de la Dirección General de Perso-
nal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
por la que se desestima el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por los interesados. 

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y conforme a lo establecido en el
artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y en virtud de las facultades conferidas por el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, 

R E S U E L V O: 

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento nº 732/2004, para que puedan

comparecer ante dicho Juzgado y personarse en los
autos en legal forma, en el plazo de nueve días a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.

722 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Anuncio de 28 de febrero de 2005,
relativo a la notificación de requerimiento de
documentación justificativa a los beneficiarios
de una Beca Complementaria de Movilidad.

Habiendo sido intentada, en repetidas ocasiones,
la notificación de requerimiento en el domicilio que
figura en los expedientes incoados por esta Dirección
General, a los beneficiarios de una beca comple-
mentaria de movilidad relacionados a continuación,
sin que haya sido recibida por los mismos, se pro-
cede, conforme a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, a su notificación me-
diante la publicación del presente anuncio, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“En relación con la Beca Complementaria de Mo-
vilidad, que se le concedió mediante Resolución de
28 de noviembre de 2003 (B.O.C. nº 1, de 2.1.04),
y habiendo transcurrido el plazo para su justificación,
establecido en la base duodécima de la convocato-
ria (un mes a contar desde la finalización de la acti-
vidad subvencionada), sin que conste en el expe-
diente la documentación justificativa, se le requiere
para que aporte en el plazo de diez (10) días, a con-
tar a partir de la recepción del presente escrito, la do-
cumentación necesaria para la correspondiente jus-
tificación:

- Certificado expedido por el responsable oficial
del centro de destino en el que consten el período de
duración de la estancia, fecha de incorporación y fe-
cha de finalización de la estancia, original o copia co-
tejada.

En el supuesto de que no aportase dicho certifi-
cado, deberá proceder a la devolución íntegra de la
cantidad percibida en una de las cuentas del Tesoro,
debiendo acreditar ante esta Dirección General de Uni-
versidades e Investigación dicho reintegro presentando
el resguardo original del ingreso efectuado, a efec-
tos de su justificación.
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En su defecto, se procederá al inicio del oportu-
no expediente de reintegro.”

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS.

NOMBRE Y APELLIDOS: Margarita La Torre Salas.
D.N.I.: 33378880S.
CANTIDAD PERCIBIDA: 536 euros.

NOMBRE YAPELLIDOS: Atteneri Candelaria Colón Gutiérrez.
D.N.I.: 43824138F.
CANTIDAD PERCIBIDA: 1.206 euros.

NOMBRE Y APELLIDOS: Francisco Iván Vizcaíno García.
D.N.I.: 78482530K.
CANTIDAD PERCIBIDA: 2.729 euros.

NOMBRE Y APELLIDOS: Celia Prados Rodríguez.
D.N.I.: 44296902Y.
CANTIDAD PERCIBIDA: 804 euros.

NOMBRE Y APELLIDOS: Yurena Gutiérrez Clemente.
D.N.I.: 78700050F.
CANTIDAD PERCIBIDA: 1.903 euros.

NOMBRE Y APELLIDOS: Gerardo Valido León.
D.N.I.: 44318495W.
CANTIDAD PERCIBIDA: 1.206 euros.

NOMBRE Y APELLIDOS: Silvia Navarro Santana.
D.N.I.: 78518499 H.
CANTIDAD PERCIBIDA: 1.206 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2005.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Francisco Javier Díaz Brito.

723 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, rela-
tiva a notificación a Dña. María Cruz Peña Her-
nández, del acuerdo de iniciación de expe-
diente nº 530/2004, de reintegro de haberes
abonados indebidamente.

No habiéndose podido practicar la notificación del
acuerdo del Director Territorial de Educación en Las
Palmas, de fecha 18 de mayo de 2004, de iniciación
de procedimiento administrativo de reintegro de ha-
beres abonados indebidamente a Dña. María Cruz Pe-
ña Hernández, con N.I.F. 42800563 R (expediente nº
530/2004) ordena la publicación del mismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

I) En aplicación del artº. 3.2 de la Orden de 17 de
marzo de 2004, por la que se modifica otra de 21 de
diciembre de 1998, sobre la tramitación de reintegros
de haberes indebidamente abonados en las nóminas
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se acuerda por este Servicio, iniciar en su
contra expediente de reintegro.

MOTIVO: finalización anticipada de contrato.
PERÍODO: 11 de noviembre de 2004 a 14 de noviembre de 2004.
IMPORTE LÍQUIDO A REINTEGRAR: 225,62 euros.

En consecuencia con lo anteriormente descrito, de
conformidad con lo establecido al respecto en el artº.
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le da
audiencia por plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al recibo del presente, a fin de darle vista del
expediente administrativo de referencia y si lo cree
oportuno formule las alegaciones y sugerencias que
estime pertinentes aportando la documentación en la
que fundamente las mismas. 

Remitir la presente al Servicio de Publicaciones
e Información del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento para su inserción en el ta-
blón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director Territorial, Isaac Godoy Delgado.

724 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, rela-
tiva a notificación a D. Francisco Suárez Ra-
mos, del acuerdo de iniciación de expediente
nº 537/2003, de reintegro de haberes abona-
dos indebidamente.

No habiéndose podido practicar la notificación del
acuerdo del Director Territorial de Educación en Las
Palmas, de fecha 13 de mayo de 2004, de iniciación
de procedimiento administrativo de reintegro de ha-
beres abonados indebidamente a D. Francisco Suá-
rez Ramos, con N.I.F. 52840995 J (expediente nº
537/2003) ordena la publicación del mismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

I) En aplicación del artº. 3.2 de la Orden de 17 de
marzo de 2004, por la que se modifica otra de 21 de
diciembre de 1998, sobre la tramitación de reintegros
de haberes indebidamente abonados en las nóminas
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
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Canarias, se acuerda por este Servicio, iniciar en su
contra expediente de reintegro.

MOTIVO: finalización anticipada de contrato.
PERÍODO: 11 de octubre de 2003 a 16 de octubre de 2003.
IMPORTE LÍQUIDO A REINTEGRAR: 447,45 euros.

En consecuencia con lo anteriormente descrito, de
conformidad con lo establecido al respecto en el artº.
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le da
audiencia por plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al recibo del presente, a fin de darle vista del
expediente administrativo de referencia y si lo cree
oportuno formule las alegaciones y sugerencias que
estime pertinentes aportando la documentación en la
que fundamente las mismas. 

Remitir la presente al Servicio de Publicaciones
e Información del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento para su inserción en el ta-
blón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director Territorial, Isaac Godoy Delgado.

725 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, rela-
tiva a notificación a D. Andrés Rodríguez
Manrique, del acuerdo de iniciación de expe-
diente nº 566/2004, de reintegro de haberes abo-
nados indebidamente.

No habiéndose podido practicar la notificación del
acuerdo del Director Territorial de Educación en Las
Palmas, de fecha 13 de mayo de 2004, de iniciación
de procedimiento administrativo de reintegro de ha-
beres abonados indebidamente a D. Andrés Rodríguez
Manrique, con N.I.F. 42098104 P (expediente nº
566/2004) ordena la publicación del mismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

I) En aplicación del artº. 3.2 de la Orden de 17 de
marzo de 2004, por la que se modifica otra de 21 de
diciembre de 1998, sobre la tramitación de reintegros
de haberes indebidamente abonados en las nóminas
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se acuerda por este Servicio, iniciar en su
contra expediente de reintegro.

MOTIVO: finalización anticipada de contrato.
PERÍODO: 1 de noviembre de 2003.
IMPORTE LÍQUIDO A REINTEGRAR: 82,95 euros.

En consecuencia con lo anteriormente descrito, de
conformidad con lo establecido al respecto en el artº.
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le da
audiencia por plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al recibo del presente, a fin de darle vista del
expediente administrativo de referencia y si lo cree
oportuno formule las alegaciones y sugerencias que
estime pertinentes aportando la documentación en la
que fundamente las mismas. 

Remitir la presente al Servicio de Publicaciones
e Información del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento para su inserción en el ta-
blón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director Territorial, Isaac Godoy Delgado.

726 Dirección Territorial de Educación de Las Pal-
mas.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de febrero de 2005, relativo a
notificación a D. Miguel Ángel Zamora Maldo-
nado, del acuerdo de iniciación de expediente
nº 570/2004, de reintegro de haberes abonados
indebidamente.

No habiéndose podido practicar la notificación del
acuerdo del Director Territorial de Educación en Las
Palmas, de fecha 13 de mayo de 2004, de iniciación
de procedimiento administrativo de reintegro de ha-
beres abonados indebidamente a D. Miguel Ángel Za-
mora Maldonado, con N.I.F. 42813887 P (expediente
nº 570/2004) ordena la publicación del mismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

I) En aplicación del artº. 3.2 de la Orden de 17 de
marzo de 2004, por la que se modifica otra de 21 de
diciembre de 1998, sobre la tramitación de reintegros
de haberes indebidamente abonados en las nóminas
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se acuerda por este Servicio, iniciar en su
contra expediente de reintegro.

MOTIVO: finalización anticipada de contrato.
PERÍODO: 17 de febrero de 2004 a 27 de febrero de 2004.
IMPORTE LÍQUIDO A REINTEGRAR: 835,23 euros.

En consecuencia con lo anteriormente descrito, de
conformidad con lo establecido al respecto en el artº.
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le da
audiencia por plazo de diez días a contar desde el si-
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guiente al recibo del presente, a fin de darle vista del
expediente administrativo de referencia y si lo cree
oportuno formule las alegaciones y sugerencias que
estime pertinentes aportando la documentación en la
que fundamente las mismas. 

Remitir la presente al Servicio de Publicaciones
e Información del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento para su inserción en el ta-
blón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director Territorial, Isaac Godoy Delgado.

727 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, rela-
tiva a notificación a Dña. Isabel Rodríguez Acos-
ta, del acuerdo de iniciación de expediente nº
576/2004, de reintegro de haberes abonados
indebidamente.

No habiéndose podido practicar la notificación del
acuerdo del Director Territorial de Educación en Las
Palmas, de fecha 13 de mayo de 2004, de iniciación
de procedimiento administrativo de reintegro de ha-
beres abonados indebidamente a Dña. María Isabel
Rodríguez Acosta, con N.I.F. 42064617-D (expe-
diente nº 576/2004) ordena la publicación del mis-
mo, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

I) En aplicación del artº. 3.2 de la Orden de 17 de
marzo de 2004, por la que se modifica otra de 21 de
diciembre de 1998, sobre la tramitación de reintegros
de haberes indebidamente abonados en las nóminas
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se acuerda por este Servicio, iniciar en su
contra expediente de reintegro.

MOTIVO: anticipo reintegrable no descontado por jubilación. 
PERÍODO: 29 de febrero de 2004.
IMPORTE LÍQUIDO A REINTEGRAR: 2.507,69 euros.

En consecuencia con lo anteriormente descrito, de
conformidad con lo establecido al respecto en el artº.
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le da
audiencia por plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al recibo del presente, a fin de darle vista del
expediente administrativo de referencia y si lo cree
oportuno formule las alegaciones y sugerencias que
estime pertinentes aportando la documentación en la
que fundamente las mismas. 

Remitir la presente al Servicio de Publicaciones
e Información del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento para su inserción en el ta-
blón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director Territorial, Isaac Godoy Delgado.

728 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, rela-
tiva a notificación a Dña. Inmaculada Mar-
cos Pérez, del acuerdo de iniciación de expe-
diente nº 579/2004, de reintegro de haberes
abonados indebidamente.

No habiéndose podido practicar la notificación del
acuerdo del Director Territorial de Educación en Las
Palmas, de fecha 18 de mayo de 2004, de iniciación
de procedimiento administrativo de reintegro de ha-
beres abonados indebidamente a Dña. Inmaculada Mar-
cos Pérez, con N.I.F. 43758305-T (expediente nº
579/2004) ordena la publicación del mismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

I) En aplicación del artº. 3.2 de la Orden de 17 de
marzo de 2004, por la que se modifica otra de 21 de
diciembre de 1998, sobre la tramitación de reintegros
de haberes indebidamente abonados en las nóminas
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se acuerda por este Servicio, iniciar en su
contra expediente de reintegro.

MOTIVO: faltas injustificadas.
PERÍODO: 4 horas (5 de junio de 2003).
IMPORTE LÍQUIDO A REINTEGRAR: 57,44 euros.

En consecuencia con lo anteriormente descrito, de
conformidad con lo establecido al respecto en el artº.
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le da
audiencia por plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al recibo del presente, a fin de darle vista del
expediente administrativo de referencia y si lo cree
oportuno formule las alegaciones y sugerencias que
estime pertinentes aportando la documentación en la
que fundamente las mismas. 

Remitir la presente al Servicio de Publicaciones
e Información del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento para su inserción en el ta-
blón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director Territorial, Isaac Godoy Delgado.
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729 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, rela-
tiva a notificación a Dña. Esther Lidia More-
no Marrero, del acuerdo de iniciación de ex-
pediente nº 589/2004, de reintegro de haberes
abonados indebidamente.

No habiéndose podido practicar la notificación del
acuerdo del Director Territorial de Educación en Las
Palmas, de fecha 21 de junio de 2004, de iniciación
de procedimiento administrativo de reintegro de ha-
beres abonados indebidamente a Dña. Esther Lidia
Moreno Marrero, con N.I.F. 43655804-X (expediente
nº 589/2004) ordena la publicación del mismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

I) En aplicación del artº. 3.2 de la Orden de 17 de
marzo de 2004, por la que se modifica otra de 21 de
diciembre de 1998, sobre la tramitación de reintegros
de haberes indebidamente abonados en las nóminas
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se acuerda por este Servicio, iniciar en su
contra expediente de reintegro.

MOTIVO: finalización anticipada de contrato.
PERÍODO: 27 de marzo de 2004 a 28 de marzo de 2004.
IMPORTE LÍQUIDO A REINTEGRAR: 138,80 euros.

En consecuencia con lo anteriormente descrito, de
conformidad con lo establecido al respecto en el artº.
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le da
audiencia por plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al recibo del presente, a fin de darle vista del
expediente administrativo de referencia y si lo cree
oportuno formule las alegaciones y sugerencias que
estime pertinentes aportando la documentación en la
que fundamente las mismas. 

Remitir la presente al Servicio de Publicaciones
e Información del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento para su inserción en el ta-
blón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director Territorial, Isaac Godoy Delgado.

730 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 22 de febrero de 2005, rela-
tiva a notificación a D. Paulino Henríquez
Pérez, del acuerdo de iniciación de expedien-
te nº 599/2004, de reintegro de haberes abo-
nados indebidamente.

No habiéndose podido practicar la notificación del
acuerdo del Director Territorial de Educación en Las
Palmas, de fecha 27 de julio de 2004, de iniciación
de procedimiento administrativo de reintegro de ha-
beres abonados indebidamente a D. Paulino Henrí-
quez Pérez con N.I.F. 42826491 P (expediente nº
599/2004) ordena la publicación del mismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

I) En aplicación del artº. 3.2 de la Orden de 17 de
marzo de 2004, por la que se modifica otra de 21 de
diciembre de 1998, sobre la tramitación de reintegros
de haberes indebidamente abonados en las nóminas
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se acuerda por este Servicio, iniciar en su
contra expediente de reintegro.

MOTIVO: anticipo reintegrable no descontado por jubilación. 
PERÍODO: 31 de mayo de 2004.
IMPORTE LÍQUIDO A REINTEGRAR: 2.610,32 euros.

En consecuencia con lo anteriormente descrito, de
conformidad con lo establecido al respecto en el artº.
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le da
audiencia por plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al recibo del presente, a fin de darle vista del
expediente administrativo de referencia y si lo cree
oportuno formule las alegaciones y sugerencias que
estime pertinentes aportando la documentación en la
que fundamente las mismas. 

Remitir la presente al Servicio de Publicaciones
e Información del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento para su inserción en el ta-
blón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director Territorial, Isaac Godoy Delgado.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

731 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 3 de marzo de 2005, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a Dña. María
Jesús García Santana interesada en el expe-
diente nº 306/03-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. María Je-
sús García Santana en la forma prevista en el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 306/03-U de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. María Jesús García
Santana la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural nº 104, de fecha 17 de enero de 2005,
recaída en el expediente referencia 306/03-U, y que
dice textualmente: 

“POR LAQUE SE ACUERDAINCOAR EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR

Visto los datos obrantes en esta Agencia, informe
de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Las Playas”,
en el término municipal de Valverde, en suelo clasi-
ficado como Rústico de Protección Paisajística, se han
venido ejecutando obras consistentes en la cons-
trucción de una edificación destinada a vivienda con
una superficie total construida aproximada de 110 m2

así como otra edificación junto a ésta destinada a ga-
raje y pequeños cuartos de unos 63 m2, un muro de
contención de aproximadamente 90 ml x 1,5 m de al-
tura media x 0,70 ancho y un depósito de agua o al-
jibe de aproximadamente 12 m2 x 2 m de profundi-
dad, promovidas por Dña. María Jesús García Santana,
sin contar con las autorizaciones pertinentes (preceptiva
calificación territorial previa a la licencia municipal
de obras), tal y como establecen los artículos 27,
166 y 170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y Espacios Naturales de Canarias, actuación que es
presuntamente constitutiva de una infracción grave
a la referida ley.

Segundo.- Con fecha 10 de agosto de 1999, por
Resolución nº 80 de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, notificada el siguiente día 7
de septiembre de 1999, se ordenó la suspensión de
las obras y se requirió al Ayuntamiento de Valverde
para que en ejercicio de sus competencias adoptara
las medidas de disciplina urbanística que fueran pro-
cedentes, esto es, incoar el correspondiente procedi-
miento sancionador, requerimiento éste que no ha si-
do cumplimentado.

Tercero.- Con fecha 10 de diciembre de 1999 se
dictó la Resolución nº 516, por la que se incoaba el
correspondiente procedimiento sancionador habién-
dose caducado el mismo con posterioridad el si-
guiente día 12 de febrero de 2003 mediante Resolu-
ción nº 292, notificada el pasado día 19 de febrero
de 2003.

Cuarto.- El pasado día 23 de septiembre de 2003,
se efectuó visita de inspección por los Servicios Téc-
nicos de esta Agencia en donde se constata que las
obras se encontraban terminadas y en uso, valorán-
dose la totalidad de las mismas en la cantidad de cien-
to trece mil cuarenta y dos euros con noventa y seis
céntimos (113.042,96 euros).

Quinto.- Con fecha 27 de enero de 2004 se vol-
vió a informar por el Servicio Técnico que las obras
se encuentran totalmente terminadas en igual fase de
ejecución respecto a la cual se emitió el anterior in-
forme. Por tanto al no haberse producido variación
alguna se remite en su totalidad a lo manifestado en
el mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Esta Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente sancionador,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
190.1.c).3) y 229 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y la Ley de Espacios Naturales de Canarias,
en relación con el artículo 19.3 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b), del
citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada en
el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procede-
rá a la reposición de las cosas a su estado anterior a
la presunta infracción en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

3998 Boletín Oficial de Canarias núm. 51, viernes 11 de marzo de 2005



c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido el efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a Dña. María Je-
sús García Santana en calidad de promotora de las
obras objeto del presente procedimiento como pre-
sunto responsable de una infracción urbanística al De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio de Canarias y la Ley de Espacios Na-
turales de Canarias.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente, a
Dña. Concepción Zamorín Fernández y a Dña. Ana
Isabel González Hernández, quienes podrán ser re-
cusadas en los casos y formas previstos en el artícu-
lo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento de procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

d) Advertir a la interesada, asimismo, que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquel podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-

glamento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto.

e) Advertir a la interesada que si al tiempo de for-
mularse la Propuesta de Resolución, no se hubiera
procedido a instar la legalización de las menciona-
das obras o a ajustar las obras a los títulos habilitan-
tes, se propondrá, y en la resolución definitiva se acor-
dará la imposición de hasta doce multas coercitivas
por plazo de un mes e importe, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras en su caso y, como míni-
mo seiscientos un euros con un céntimo (601,01
euros).

f) Advertir a la interesada que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182 si
procede a la demolición por sí mismo en los térmi-
nos que disponga la Administración tendrá derecho
a la reducción en un setenta y cinco por ciento (75%),
de la multa que deba imponerse o que se haya im-
puesto o, en su caso, a la devolución del importe co-
rrespondiente de la que ya hubiere satisfecho.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano, de
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Valverde.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2005.- El
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural (por Resolución nº 681, de
1.3.05), la Jefa de Servicio de Vigilancia Territorial
y Ambiental y Actuaciones Previas, Marta Martín Ba-
llester.
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Consejería de Sanidad

732 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 21 de febrero de 2005, re-
lativo a notificación a Dña. Felisa Torres Del-
gado del Acuerdo de 16 de julio de 2003, por
el que se procede al trámite de audiencia en
el expediente de responsabilidad patrimonial
seguido a su instancia.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Acuerdo por el que se procede al trá-
mite de audiencia en el expediente de responsabili-
dad patrimonial nº 17/01 seguido a instancia de Dña.
Felisa Torres Delgado, en el domicilio obrante en el
mencionado expediente, se procede conforme a lo es-
tablecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la publicación de este anun-
cio, a poner en conocimiento de Dña. Felisa Torres
Delgado que podrá comparecer en el plazo de diez
días siguientes a su publicación, en la sede de esta
Secretaría General, sita en la Plaza Dr. Juan Bosch
Millares, 1, 4ª planta, de la ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria, a fin de que pueda formular las ale-
gaciones y presentar los documentos y justificacio-
nes que estime pertinentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

733 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22
de febrero de 2005, del Director, por el que se
hace público el Acuerdo de inicio de reintegro
incoado a Fundación Iso-Canarias.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del período de procedimiento de reintegro,
incoado a Fundación Iso-Canarias, con registro de sa-
lida general del Servicio Canario de Empleo (S.C.E.)
nº 21.053, de fecha 20 de enero de 2005, en relación
con la aplicación de fondos públicos asignados co-
rrespondientes a la programación anual de los cur-
sos del Plan Nacional de Formación e Inserción Pro-
fesional 2003, para la impartición del curso “Auxiliar
de Ayuda a Domicilio”, código: 03-35/002434 (FIP
CANARIAS 2003), en el domicilio que figura en el
expediente, se procede, conforme a lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
a publicar el texto del mismo: 

Acuerdo de inicio del procedimiento administra-
tivo de reintegro incoado a Fundación Iso-Canarias
con relación a la aplicación de fondos públicos asig-
nados correspondientes a la programación anual de
cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional 2003. 

Por la dirección del Servicio Canario de Empleo
(SCE) se ha verificado que por parte de la entidad
Fundación Iso-Canarias, beneficiaria de una sub-
vención de trescientos ochenta y dos mil setecientos
cincuenta y cuatro euros y cincuenta y cinco cénti-
mos (382.754,55 euros) concedida mediante Reso-
lución del Director del SCE nº 03-35/0142, de fecha
15 de enero de 2003, en el marco del procedimien-
to iniciado mediante Resolución de la Presidenta del
SCE de 5 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº 151, de
13.11.02) por la que se convoca la participación de
Entidades y Centros Colaboradores de dicho Servi-
cio en la programación anual de cursos del Plan Na-
cional de Formación e Inserción Profesional corres-
pondiente al año 2003, se ha incurrido en la causa
determinante de reintegro que ha continuación se
detalla:

Primero.- En virtud del procedimiento iniciado me-
diante la citada resolución de convocatoria, se le
concede a la entidad Fundación Iso-Canarias, una sub-
vención por importe de 12.710,25 euros para la rea-
lización del siguiente curso objeto de reintegro:

CÓDIGO DEL CURSO: 03-35/002434.
DENOMINACIÓN: Auxiliar de Ayuda a Domicilio.
IMPORTE SUBVENCIONADO: 24.638,40.

Segundo.- A la entidad beneficiaria de la subven-
ción se le abonó en concepto de anticipo por el cur-
so citado en el párrafo anterior, los siguientes importes:

CÓDIGO DEL CURSO: 03-35/002434.
IMPORTE ANTICIPADO: 18.478,80.

Tercero.- La entidad renuncia a la impartición del
curso 03-35/002434, mediante escrito con registro de
entrada nº 27732, de fecha de 24 de septiembre de
2003, y al cual se le adelanto el 75% inicial de la sub-
vención por un importe de 18.478,80 euros.

Por cuanto antecede, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden Ministerial de 13 de abril de 1994
(B.O.E. de 28.4.94) por el que se dictan normas de
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desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, por el que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional (B.O.E. nº 101, de
28.4.94), modificada por Orden de 20 de septiembre
de 1995 (B.O.E. nº 246, de 14.10.95), por Orden de
14 de octubre de 1998 (B.O.E. nº 256, de 25.10.98),
por Orden de 11 de febrero de 2002 (B.O.E. nº 56,
de 6.3.02) y por Orden de 31 de marzo de 2003
(B.O.E. nº 136, de 7.6.03); en relación con lo dispuesto
en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 9 de la Ley
12/2003, de 4 de abril del SCE, y con base en lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LPAC) (B.O.E. nº 285, de 27.11.92)
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99).

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a la entidad Fundación
Iso-Canarias en virtud del procedimiento iniciado
mediante la citada resolución de convocatoria, por los
motivos expuestos en el presente acuerdo, por importe
de dieciocho mil cuatrocientos setenta y ocho euros
y ochenta céntimos (18.478,80 euros) correspon-
diente al curso objeto de este procedimiento y sin per-
juicio de las demás responsabilidades a que dicho in-
cumplimiento pudiera dar lugar en aplicación de la
legislación vigente.

Segundo.- Abrir trámite de audiencia, según es-
tablece el artículo 84 de la LPAC para que en el pla-
zo de 15 días (hábiles) computados a partir del día
siguiente a la notificación del presente acuerdo, el in-
teresado en el expediente de referencia pueda tomar
audiencia y vista del expediente y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estime pertinente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones per-
tinentes, se dictará Resolución que corresponda.

Notifíquese este acuerdo al interesado en el expediente
respectivo, con la indicación de que contra el mis-
mo, por ser acto de trámite no cabe interponer recurso
alguno, sin perjuicio de que el interesado, conforme
a lo previsto en el artículo 107.1 de la LPAC, pueda
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al presente pro-
cedimiento y sin perjuicio de la posibilidad de recu-
rrirla.- El Director del Servicio Canario de Empleo,
Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.

734 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25 de
febrero de 2005, por el que se hace pública la
Resolución de 22 de enero de 2003, que pone
fin al procedimiento de reintegro iniciado a la
empresa Gesfamte, S.L.- Expte. nº 9678/1998.
Nº de liquidación 381002003110000049. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución por la que se pone fin al
procedimiento de reintegro citada en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante la publicación del presente anun-
cio, a la notificación a la empresa Gesfamte, S.L. de
la Resolución por la que se pone fin al procedimiento
de reintegro dictado por Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 411, de
fecha 22 de enero de 2003, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“Resolución del Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo y, por delegación de éste, del
Director del Instituto Canario de Formación y Em-
pleo, por la que se pone fin al procedimiento admi-
nistrativo de reintegro de subvenciones, incoado a la
entidad Gesfamte, S.L.

“Examinado el expediente administrativo nº 98-
9678, iniciado por la Dirección del Instituto Cana-
rio de Formación y Empleo a la citada entidad, re-
ferente a reintegro de subvención concedida, resultan
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 98-38/2765, de fecha
23 de diciembre de 1998, del Instituto Canario de For-
mación y Empleo se concedió a Gesfamte, S.L., una
subvención por importe de tres mil seiscientos seis
euros con siete céntimos (3.606,07 euros), con car-
go a la partida presupuestaria 23.103.322CJ.470.00
L.A./P.I. 23426202, dentro del programa “Programa
B: fomento a la conversión de contratos temporales
en puestos de trabajo de carácter indefinido de me-
nores de 25 años, colectivos con especiales dificul-
tades de inserción laboral y mujeres en aquellas pro-
fesiones en las que se encuentren subrepresentadas”,
de conformidad con lo establecido en la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente y demás
normas reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la conversión de un pues-
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to de trabajo temporal en indefinido. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la Resolución de concesión y en
las normas reguladoras quedó establecida en los si-
guientes términos: 17ª y siguientes de la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, así como en
la propia Resolución de concesión, el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y demás normativas de pertinente y general
aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 02-38/4452, de 6 de agos-
to de 2002, publicado por ignorado domicilio en el
Boletín Oficial de Canarias nº 4, de fecha 6 de ene-
ro de 2003, y el tablón de edictos del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife por un período
de 15 días, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
inició procedimiento para el reintegro de la subven-
ción, al haber incurrido el beneficiario en la causa deter-
minante del reintegro que en el citado acuerdo se men-
cionaba, con la indicación de que en el plazo de diez
días podía comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto
tuviera por conveniente en defensa de los derechos
que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la Re-
solución de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Gesfamte, S.L.,
mediante Resolución de fecha 23 de diciembre de 1988,
registrada al nº 98-38/2765, es el Presidente del
ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado 6º
de la Resolución del Presidente del ICFEM de 27 de
julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en relación
con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,

y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto que de la documentación obrante en el expe-
diente que nos ocupa se deriva el incumplimiento de
la normativa aplicable en materia de justificación de
subvenciones (Resolución de 20 de agosto de 1998,
del Presidente), y ha quedado probado en los si-
guientes términos:

1. Según la base 17ª. 1 y 2 de la Resolución de 20
de agosto de 1998, por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones para el fomento y manteni-
miento del empleo y la economía social, los benefi-
ciarios de las subvenciones estaban obligados a tener
cubierto el puesto de trabajo objeto de la subvención,
como mínimo, durante los dieciocho meses siguien-
tes a la fecha de la concesión de la subvención, y a
mantener el nivel de empleo de los centros de traba-
jo de la empresa radicados en Canarias durante el mis-
mo tiempo.

Asimismo, al objeto de justificar el cumplimien-
to de la obligación establecida en el apartado ante-
rior, los perceptores de las subvenciones deberán
presentar ante el ICFEM, cada nueve meses, conta-
dos a partir de la fecha de concesión de la subven-
ción y hasta que finalizara la obligación de justifi-
car, la siguiente documentación:

Certificación expedida por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social en la que constara que el be-
neficiario estaba al corriente en los pagos así como
la relación de trabajadores y el tipo de contratos por
los que había cotizado la empresa, o bien TC1 y TC2
de la empresa.

Copia del correspondiente libro de matrícula com-
pulsada o acompañada del original para su compul-
sa.

Por último, se especificaba que si el contrato que
daba origen a la subvención se extinguía antes de los
dieciocho meses siguientes a la fecha de concesión
de la subvención, el beneficiario estaría obligado a
cubrir el puesto de trabajo con un nuevo trabajador
que reuniera los mismos requisitos que el trabajador
sustituido.

2. Mediante escrito de fecha 9 de mayo de 2000,
se intenta por este organismo, requerir al interesado
para que aporte la documentación justificativa co-
rrespondiente a la subvención concedida, siendo de-
vuelto por el servicio de Correos. 

4002 Boletín Oficial de Canarias núm. 51, viernes 11 de marzo de 2005



De todo lo anterior se deduce un incumplimiento
en el deber de justificar el empleo dado a los fondos
recibidos en la forma y plazo que se establecía en la
Resolución de concesión y normas reguladoras an-
tes mencionadas.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolu-
ción de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88)
y las demás disposiciones de general y pertinente apli-
cación, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, cita-
do,

PROPONGO:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Gesfamte, S.L., mediante Re-
solución del Instituto Canario de Formación y Em-
pleo, de fecha 23 de diciembre de 1998, registrada
al nº 98-38/2765, al haber incurrido el beneficiario
en las causas de incumplimiento de la normativa
aplicable en materia de justificación de subvencio-
nes, que han resultado probadas y descritas en los fun-
damentos de derecho de la presente.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a tres mil seiscientos seis
euros con siete céntimos (3.606,07 euros), más seis-
cientos noventa y cuatro euros con veintinueve cén-
timos (694,29 euros), en concepto de intereses legales
de demora, en aplicación de los apartados 4º y 5º del
artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, citado, y devengados desde la fecha de pago de
la subvención hasta la fecha de propuesta de la pre-
sente Resolución, calculados aplicando el tipo de in-
terés a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practi-
que nueva liquidación de intereses por el tiempo
transcurrido desde la fecha de propuesta de la pre-
sente Resolución, hasta la fecha de ingreso de la can-
tidad a reintegrar.

Tercero.- Fijar la obligación de reintegro estable-
cida en esta resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incu-
rrir como consecuencia del incumplimiento denun-

ciado y que se exigirán, en su caso, por los procedi-
mientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación que esta-
blece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará a través de las entida-
des financieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se, fraccionarse o compensarse, previa solicitud que
habrá de presentarse en la Tesorería del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo, conforme a los mo-
delos de solicitudes que se adjuntan a la presente Re-
solución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
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gado de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Santa Cruz de Tenerife, o potestativamente, ante el
mismo órgano jurisdiccional, con sede en Las Pal-
mas de Gran Canaria, todo ello sin perjuicio de la in-
terposición del recurso potestativo de reposición al
que aluden los artículos 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación y sin per-
juicio, caso de ser desestimado, de establecer nueva
cuantía en los intereses legales de demora que se es-
tablezcan en la Resolución subsiguiente.- El Direc-
tor del Instituto Canario de Formación y Empleo, pro-
puesto por el Secretario General, José Luis Nieto
Palomo.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2005.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

735 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25
de febrero de 2005, por el que se hace públi-
ca la Resolución de 20 de mayo de 2004, que
pone fin al procedimiento de reintegro inicia-
do a la empresa Policarpo Delgado Rancel.-
Expte. nº 10191/1998. Nº de liquidación
381002004110000215.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución por la que se pone fin al
procedimiento de reintegro citada en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante la publicación del presente anun-
cio, a la notificación a D. Policarpo Delgado Rancel
de la Resolución por la que se pone fin al procedi-
miento de reintegro dictado por Resolución del Di-
rector del Instituto Canario de Formación y Empleo
nº 1250, de fecha 20 de mayo de 2004, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo, dictada por delegación del Presidente, por
la que se pone fin al procedimiento administrativo de
reintegro de subvenciones, incoado a D. Policarpo Del-
gado Rancel.

“Examinado el expediente administrativo nº 98-
10191, iniciado por la Dirección del Servicio Ca-
nario de Empleo a la citada entidad, referente a
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 98-38/2839, de fecha
29 de diciembre de 1998, del Instituto Canario de For-
mación y Empleo se concedió a Policarpo Delgado
Rancel, una subvención por importe de siete mil
doscientos doce euros con quince céntimos (7.212,15
euros), con cargo a la partida presupuestaria
23.103.322CJ.470.00 L.A./P.I. 23426202, dentro del
programa “Programa B: Fomento a la conversión de
contratos temporales en puestos de trabajo de carác-
ter indefinido de menores de 25 años, colectivos con
especiales dificultades de inserción laboral y muje-
res en aquellas profesiones en las que se encuentren
subrepresentadas”, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de 20 de agosto de 1998, del Pre-
sidente, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones para el fomento y mantenimiento del em-
pleo y la economía social y demás normas reguladoras
de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la conversión de dos pues-
tos de trabajo temporales en indefinidos. La forma
de acreditar su realización y el cumplimiento de las
condiciones impuestas en la Resolución de concesión
y en las normas reguladoras quedó establecida en los
siguientes términos: artº. 17 y siguientes de la Re-
solución de 20 de agosto de 1998, del Presidente, por
la que se convoca la concesión de subvenciones pa-
ra el fomento y mantenimiento del empleo y la eco-
nomía social, así como en la propia Resolución de
concesión, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y demás nor-
mativas de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 04-38/0771, de 23 de mar-
zo de 2004, notificado al interesado el 26 de marzo
de 2004, se inició procedimiento para el reintegro de
la subvención, al haber incurrido el beneficiario en
la causa determinante del reintegro que en el citado
acuerdo se mencionaba, con la indicación de que en
el plazo de diez días podía comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista, proponer pruebas y
alegar cuanto tuviera por conveniente en defensa de
los derechos que pudieran corresponderle.
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Cuarto.- El interesado, al día de la fecha no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la Re-
solución de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para iniciar y re-
solver el procedimiento de reintegro de la subvención
concedida a Policarpo Delgado Rancel, mediante
Resolución de fecha 29 de diciembre de 1998, registrada
al nº 98-38/2839, es el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo, por delegación del Presidente, a te-
nor de lo previsto en el artículo 9.1 y Disposición Tran-
sitoria Única de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), en re-
lación con lo previsto en el punto primero 6 de la Re-
solución del Presidente del ICFEM de 27 de julio de
2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en concordancia con
los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones para el fomento y manteni-
miento del empleo y la economía social.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones para el fomento y mantenimiento del em-
pleo y la economía social), y ha quedado probado en
los siguientes términos:

Se produce incumplimiento del artº. 17 de la Re-
solución de 20 de agosto, del Presidente, por la que
se convoca la concesión de subvenciones para el fo-
mento y mantenimiento del empleo y la economía so-
cial, donde se exigía a los beneficiarios de las sub-
venciones a tener cubierto el puesto de trabajo objeto
de subvención, como mínimo, durante los dieciocho

meses siguientes a la fecha de la concesión, y a man-
tener el nivel de empleo de los centros de trabajo de
la empresa radicados en Canarias, durante el mismo
tiempo.

Al objeto de justificar el cumplimiento de la obli-
gación establecida en el apartado anterior, los perceptores
de las subvenciones deberán presentar ante el ICFEM,
cada nueve meses contados a partir de la fecha de con-
cesión de la subvención y hasta que finalice la obli-
gación de justificar, la siguiente documentación:

- Certificación expedida por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social en la que constara que el be-
neficiario está al corriente en los pagos, así como la
relación de trabajadores con los tipos de contratos por
lo que ha cotizado la empresa, o bien, TC1 y TC2 de
la empresa.

- Copia del correspondiente Libro de Matrícula com-
pulsada o acompañada del original para su compul-
sa.

Si el contrato que dio origen a la solicitud de la
subvención se extinguiera antes de los dieciocho me-
ses siguientes a la fecha de concesión de la subven-
ción, el beneficiario de la subvención estará obliga-
do a cubrir el puesto de trabajo con un nuevo trabajador
que reúna los mismos requisitos que el trabajador sus-
tituido y que dio origen a la solicitud (grupo de edad,
categoría laboral, tipo de contrato, antigüedad en el
desempleo, etc.).

De la documentación presentada, a efectos de jus-
tificación, se desprende que el beneficiario de la sub-
vención mantiene una deuda con el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social que asciende a mil
cuatrocientos ochenta y siete euros con setenta y tres
céntimos (1.487,73 euros), correspondiente al período
de agosto de 1999, que aún no ha sido saldada, con-
forme lo reflejado en la certificación aportada.

Por otra parte, aunque presenta oferta de empleo
en la ACE correspondiente, a efectos de sustituir al
trabajador que ocupaba uno de los puestos de traba-
jo subvencionados, dicha sustitución está hecha fue-
ra del plazo de los dos meses establecido para reali-
zarla, por lo que no se ajusta la documentación
justificativa presentada a lo establecido en el artícu-
lo 17 de la Resolución de 20 de agosto, anterior-
mente mencionada.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolu-
ción de 20 de agosto de 1998, del Presidente, por la
que se convoca la concesión de subvenciones para
el fomento y mantenimiento del empleo y la econo-
mía social, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
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y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; en relación con
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88), en ejercicio de
las competencias que me atribuye el artículo 36.2 del
Decreto 337/1997, de 19 diciembre, citado.

PROPONGO:

Primero.- Declarar la procedencia del reintegro de
la subvención concedida a D. Policarpo Delgado
Rancel, mediante Resolución del Instituto Canario de
Formación y Empleo, nº 98-38/2839, de fecha 29 de
diciembre de 1998, al haber incurrido el beneficia-
rio en motivo de reintegro toda vez que ha incum-
plido con las obligaciones establecidas en la norma-
tiva aplicable en materia de justificación de subvenciones,
que han resultado probadas y descritas en los fun-
damentos de derecho de la presente resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a siete mil doscientos do-
ce euros con catorce céntimos (7.212.14 euros), más
mil novecientos catorce euros con dieciocho cénti-
mos (1.914,18 euros), en concepto de intereses de
demora, en aplicación de los apartados 4 y 5 del ar-
tículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
citado, y devengados desde la fecha de pago de la sub-
vención hasta la fecha de propuesta de la presente Re-
solución, calculados aplicando el tipo de interés a que
se refiere el artículo 36 del Real Decreto Legislati-
vo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido la Ley General Presupuesta-
ria, sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución, hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento denunciado
y que se exigirán, en su caso, por los procedimien-
tos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior. 

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 111 4001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
SCE el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Servicio Canario de Empleo,
conforme a los modelos de solicitudes que se adjuntan
a la presente Resolución.

Notificar la presente Resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda por turno de reparto, en el plazo de dos
meses, o bien con carácter potestativo, recurso de re-
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posición ante el Presidente del Servicio Canario de
Empleo, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. El cómputo de los plazos indicados
anteriormente, se iniciará a partir del día siguiente al
de la notificación del presente acto.- El Director del
Servicio Canario de Empleo, propuesto por la Jefa
de Sección, Brígida Delgado Martínez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2005.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

736 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de febrero de 2005, relativo a la notificación
de resolución negativa de calificación previa
de la entidad Orgánica, S. Coop. en constitu-
ción.- Expte. nº 04-38/0726.

Visto el expediente de referencia sobre califica-
ción previa del Proyecto de estatutos sociales de la
entidad Orgánica, S. Coop. en constitución, de San-
ta Cruz de Tenerife, y teniendo en cuenta lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Que mediante escrito de 11 de junio de 2004,
registrado en este Servicio Canario de Empleo el
mismo día con el nº 436516/21203, D. Bernardo A.
González Reinfeld, en calidad de promotor de la ci-
tada entidad en constitución, solicita la aludida cali-
ficación adjuntando a tal efecto y por duplicado ejem-
plar, proyecto de los Estatutos sociales y certificación
expedida el 24 de febrero de 2004 por la Dirección
General de Fomento de la Economía Social del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, acreditativa
de que no figura inscrita otra sociedad con idéntica
denominación.

2. Que en virtud de escrito del Servicio de Apo-
yo a la Economía Social, de 1 de octubre de 2004,
registrado de salida el día 7 del mismo mes con el nº
26033, se le requiere a fin de subsanar determinados
defectos expuestos en el mismo.

3. Que dicho requerimiento se notifica el 13 de oc-
tubre de 2004, según acuse de recibo que obra en el

expediente, sin que hasta la fecha se haya presenta-
do documentación alguna.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La competencia para conocer y resol-
ver el presente expediente, le viene atribuida a este
Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03), en relación con la Ley 27/1999,
de 16 de julio, de Cooperativas (B.O.E. de 17.7.99),
en virtud de lo establecido en el artículo 43 del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por la Ley
Orgánica 10/1981, de 10 de agosto, reformada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre.

Segundo.- Dado que no se cumplimenta el re-
querimiento efectuado para subsanar los defectos se-
ñalados en el mismo, que obstan a la calificación fa-
vorable de los Estatutos por no ajustarse a la legislación
reguladora, conforme a lo establecido en el artº. 76
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún procede declarar al interesado decaído en su de-
recho a dicho trámite, sin perjuicio de la obligación
de la Administración de resolver.

Vistos los preceptos legales citados y demás dis-
posiciones de general aplicación, este Servicio Ca-
nario de Empleo,

R E S U E L V E:

Primero.- Denegar la calificación previa del Pro-
yecto de los Estatutos sociales de la entidad Orgáni-
ca, S. Coop., “en constitución”, de Santa Cruz de Te-
nerife, en base a los hechos y fundamentos jurídicos
expuestos.

Notifíquese a los interesados la presente Resolu-
ción, haciéndoles saber que contra la misma no ca-
be recurso alguno, en virtud de lo establecido en el
artº. 32.2 del Reglamento del Registro de Socieda-
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des Cooperativas, aprobado por Real Decreto 136/2002,
de 1 de febrero.- Santa Cruz de Tenerife, a 20 de di-
ciembre de 2004.- El Director del Servicio Canario
de Empleo, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2005.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

737 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 20 de marzo de 2003, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Centro de
Transformación para Escuela de Náutica y
Ciencias del Mar, sito en el término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife.- Expte. nº SE-
2002/157.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Centro de Trans-
formación para Escuela de Náutica y Ciencias del Mar,
sito en el término municipal de Santa Cruz de Tene-
rife.

Peticionario: Universidad de La Laguna.

Expediente nº: SE-2002/157.

Características principales:

- Estación Transformadora: número de trafos: uno
(1). Potencia total: 315 KVA. Relación de tensiones:
20/0,38 kV. Tipo: interior. Sito en Avenida de Ana-
ga, s/n, Escuela Náutica del término municipal de San-
ta Cruz de Tenerife.

- Presupuesto: 26.134,85 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de

Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el Edi-
ficio Administrativo de Servicios Múltiples, calle La
Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por duplicado,
las alegaciones que se estimen oportunas en el pla-
zo de veinte días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

738 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 17 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea sub-
terránea de MT y nuevo CT de Transformación
en Barranquillo Hondo, ubicada en calle Ba-
rranquillo Hondo, s/n, término municipal de
Valsequillo (Gran Canaria).- Expte. nº AT
04/103.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 04/103, denominado Lí-
nea subterránea de MT y nuevo CT de Transforma-
ción en Barranquillo Hondo.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avenida Al-
calde J. Ramírez Bethencourt, 22, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el
establecimiento de una línea subterránea entubada,
trifásica, de circuito simple, a 20 kV de tensión de
servicio, con origen en A-100.814 y su final en ET
que se proyecta, con longitud total de 47 metros y sec-
ción de 1 x 150 mm2 AL, afectando al término mu-
nicipal de Valsequillo.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie compacto, situado en calle Barranqui-
llo Hondo, s/n, con capacidad de albergar transfor-
madores de una potencia igual o inferior a 160 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.
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El presupuesto de la instalación citada es de
17.941,40 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León Robai-
na.

739 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 17 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea sub-
terránea M.T. y C.T. Campo de Fútbol Tisca-
manita, ubicada en Tiscamanita, término mu-
nicipal de Tuineje (Fuerteventura).- Expte. nº
AT 04/178.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 04/178, denominado: Lí-
nea subterránea M.T. y C.T. Campo de Fútbol Tis-
camanita.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición del Iltre. Ayunta-
miento de Tuineje con domicilio en Plaza de San Mi-
guel, 1, término municipal de Tuineje, sobre el esta-
blecimiento de una línea subterránea, trifásica, de dúplex
circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con origen
en interc. en Línea Tuineje de la S.E. Gran Tarajal
entre C-200.388 “Tuineje I” y V-200.398 “Tiscama-
nita” y su final en E.T. proyecto, con longitud total
de 140 metros y sección de 1 x 150 mm2 AL, afec-
tando al término municipal de Tuineje.

Un Centro de Transformación tipo interior obra
civil, situado en Tiscamanita, con capacidad de al-
bergar transformadores de una potencia igual o in-

ferior a 250 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
50.883,38 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de Tuineje y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de
2005.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Anto-
nio León Robaina.

740 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 19 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Lí-
neas subterráneas M.T. entre S.E. Santa
María de Guía, Gáldar, zona San Isidro y
Agaete, términos municipales de Santa Ma-
ría de Guía, Gáldar y Agaete (Gran Cana-
ria).- Expte. nº AT 04/090.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 04/090, denominado: Lí-
neas subterráneas M.T. entre S.E. Santa María de Guía,
Gáldar, zona San Isidro y Agaete.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avenida Al-
calde J. Ramírez Bethencourt, 22, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el
establecimiento de una línea subterránea, trifásica, a
20 kV de tensión de servicio, sección de 1 x 400 mm2

de Al, afectando a los términos municipales de San-
ta María de Guía, Gáldar y Agaete, con origen y su
final en los siguientes tramos:
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Un centro de reparto, con envolvente de hormigón
prefabricado de superficie, conteniendo hasta 6 po-
siciones de líneas en celdas metálicas prefabricadas
aisladas en SF6, con 24 kV aislamiento, y In 630 A. 

El presupuesto de la instalación citada es de
1.259.788,26 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edifi-
cio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las alegaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de
2005.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energé-
ticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan An-
tonio León Robaina.

741 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 20 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Am-
pliación de potencia y traslado del Centro de
Transformación C-101.776 Campo de Fút-
bol-Barranco de Balos, ubicada en calle Pa-
blo Neruda, s/n, Vecindario, término muni-
cipal de Santa Lucía de Tirajana (Gran
Canaria).- Expte. nº AT 04/193.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan en el expediente nº AT 04/193, deno-
minado: Ampliación de potencia y traslado del
Centro de Transformación C-101.776 Campo de Fút-
bol-Barranco de Balos.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete
a información pública la petición de Endesa Dis-
tribución Eléctrica de Canarias, S.L.U., con domi-
cilio en Avenida Alcalde J. Ramírez Bethencourt,
22, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, sobre el establecimiento de una línea subte-
rránea, trifásica, de circuito simple, a 20 kV de
tensión de servicio, con origen en empalme en lí-
nea subterránea existente que va hacia C-103.008
“Providenci II” y su final en E.T. proyecto, con lon-
gitud total de 15 metros y sección de 1 x 150 mm2

Al, afectando al término municipal de Santa Lucía
de Tirajana.

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
do semienterrado, situado en calle Pablo Neruda,
s/n, Vecindario, con capacidad de albergar trans-
formadores de una potencia igual o inferior a 630
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
21.737,95 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edifi-
cio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las alegaciones que se
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estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de enero de
2005.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energé-
ticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan An-
tonio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

742 ANUNCIO de 25 de enero de 2005, por el que
se somete al trámite de participación ciudadana
el Avance del Plan territorial para el esta-
blecimiento de la red de infraestructura ra-
dioeléctrica en espacios no urbanos, en la is-
la de Fuerteventura.

Habiéndose aprobado el Avance del Plan terri-
torial para el establecimiento de la red de infraes-
tructura radioeléctrica en espacios no urbanos, en
la isla de Fuerteventura, mediante acuerdo del Ple-
no del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura,
en sesión extraordinaria, celebrada el 30 de di-
ciembre de 2004, de conformidad con el artículo
24 y la Disposición Transitoria Décima del Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, en conjunción con los artículos
115 y siguientes del Real Decreto 2.159/1978, de
23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento, se somete el expediente al trámite
de participación ciudadana durante el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, quedando el ex-
pediente de manifiesto en las dependencias de es-
te Cabildo Insular de Fuerteventura, en el Servicio
de Ordenación del Territorio, en la calle San Ro-
que, 17, 1º D, de 9 a 13 horas, de lunes a viernes.

Puerto del Rosario, a 25 de enero de 2005.- El
Consejero Delegado de Infraestructuras y Ordena-
ción del Territorio, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

743 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que
se hace pública la solicitud de autorización

del Ayuntamiento de Telde para la instala-
ción de una planta desaladora con el fin de
reutilizar en riego las aguas procedentes de
la estación depuradora de aguas residuales
de Hoya del Pozo, situada junto al Barran-
co del mismo nombre, en el término munici-
pal de Telde.- Expte. nº 169-P.D.S.

Por el M.I. Ayuntamiento de Telde se solicita auto-
rización para la instalación de una planta desala-
dora con el fin de reutilizar en riego, las aguas pro-
cedentes de la estación depuradora de aguas residuales
de Hoya del Pozo, situada junto al Barranco del mis-
mo nombre, en el término municipal de Telde.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 89
y siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, en colación con el artículo 79 del
Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
se hace público a fin de que en el plazo de veinte
días, a contar desde su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cualquier persona física o jurídi-
ca pueda examinar el procedimiento, a cuyo efec-
to, el expediente estará de manifiesto en el Consejo
Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en la Ave-
nida Juan XXIII, 7, 2º, de esta capital, durante las
horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de
2004.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

744 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 27 de enero de 2005, relativo a
la solicitud de aprobación de los Estatutos
de la Comunidad de Usuarios/Regantes “Lo-
mito Taidia-Montaña”, en el término muni-
cipal de San Bartolomé de Tirajana.- Expte.
nº 211-C.C.R.

Por D. Benjamín Álvarez Pérez, en representa-
ción de la citada Comunidad, se ha presentado es-
crito y proyecto de Estatutos y Ordenanzas de la
Comunidad de Usuarios/Regantes “Lomito de Tai-
dia-Montaña”, en el término municipal de San Bar-
tolomé de Tirajana (Gran Canaria), para su apro-
bación por el Consejo Insular de Aguas, de
conformidad con lo previsto en el artículo 24 y si-
guientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas de Canarias, en colación con el artículo 120
y siguientes del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico de Canarias.
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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico
de Canarias, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace público a fin de que en el plazo
de treinta días, a contar desde su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto en
el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, sito
en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º, de esta capital, du-
rante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de enero de
2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de Tenerife

745 ANUNCIO de 28 de febrero de 2005, relati-
vo a la convocatoria pública para la provi-
sión, por funcionarios de carrera, mediante
concurso-oposición, de cincuenta y cinco
plazas de Auxiliar Administrativo.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 6 del Re-
al Decreto 896/1991, de 7 de junio, se procede a la
publicación de la convocatoria pública para la pro-
visión, por funcionarios de carrera, mediante con-
curso-oposición, de cincuenta y cinco plazas de
Auxiliar Administrativo, pertenecientes al Grupo
D, Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, vacantes en la plantilla de personal fun-
cionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
aprobada por Decreto de la Presidencia de la Cor-
poración de fecha 23 de diciembre de 2004, modi-
ficada en fecha 22 de febrero de 2005 y que se re-
girá por las bases publicadas íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
nº 30, de 28 de febrero de 2005.

De las plazas convocadas, se reservan seis para
ser provistas por el turno de promoción interna, y
seis para ser provistas por personas con discapaci-
dad de grado igual o superior al 33%, siendo una
de ellas reservada para promoción interna de fun-
cionarios discapacitados.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente

a la publicación del extracto de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación del pre-
sente anuncio, recurso potestativo de reposición
ante el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses según lo dispuesto en el artº.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de
2005.- El Secretario General, José Antonio Duque
Díaz.- Vº.Bº.: el Presidente, Ricardo Melchior
Navarro.

Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife)

746 ANUNCIO de 14 de febrero de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la ordenación del área sus-
pendida 2.2, en cuanto al área de Montaña
Pacho.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día 10 de febrero de 2005, acordó:

“Primero.- Aprobar inicialmente la ordenación
del área suspendida 2.2, por el Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 7 de octubre de 2004, en cuanto
al área de Montaña Pacho, dando así parcial cum-
plimiento a los puntos segundo y cuarto del citado
Acuerdo de la C.O.T.M.A.C., teniendo en cuenta
las condiciones señaladas en el fundamento IV.

Segundo.- Someter dicha ordenación a un período
de información pública por plazo de un mes, a cu-
yo efecto se procederá a la inserción de los co-
rrespondientes anuncios en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en el Boletín Oficial de la Provincia y en un
periódico de los de mayor difusión de la provincia.
El plazo de información pública se computará a par-
tir del día siguiente de la primera de las publica-
ciones y terminará al mes del día siguiente de la úl-
tima de las publicaciones. Se solicitarán los informes
sectoriales pertinentes.”
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Por lo expuesto, se somete el expediente a in-
formación pública por plazo de un mes, a cuyo
efecto podrá ser examinado en las dependencias de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sitas en la ca-
lle Bencomo, 16, en horas de atención al público
(9,00 a 13,30 horas).

San Cristóbal de La Laguna, a 14 de febrero de
2005.- El Consejero Director, Francisco Gutiérrez
García.

Ayuntamiento de Santa Úrsula
(Tenerife)

747 ANUNCIO de 21 de febrero de 2005, relati-
vo a las bases y convocatoria para la provi-
sión, por el sistema de concurso de trasla-
do específico, de una plaza de Guardia de
Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife nº 26, de fecha 18 de febrero de 2005,
se publican la convocatoria y las bases para pro-
veer en propiedad una plaza de Guardia de Policía
Local, de Administración Especial, del Ayunta-
miento de Santa Úrsula, por el sistema de concur-
so de traslado específico.

El plazo de presentación de instancias será de quin-
ce (15) días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación del anuncio de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes anuncios dimanantes de esta con-
vocatoria se harán públicos únicamente en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento.

Santa Úrsula, a 21 de febrero de 2005.- El Al-
calde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 4 de Arrecife

748 EDICTO de 26 de enero de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000156/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Arrecife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000156/2004.

PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Jorge Romero Díaz e Inocencia
Cabrera Fajardo.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Quesería Llanos, S.L.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Arrecife, a quince de noviembre de dos mil cua-
tro.

Vistos por Dña. Aurora M. García Martínez, Juez
de Primera Instancia nº Cuatro de Arrecife, los pre-
sentes autos de juicio verbal de desahucio por falta
de pago y reclamación de cantidad nº 156/2004 se-
guidos a instancia de D. Jorge Romero Díaz y Dña.
Inocencia Cabrera Fajardo, representados por la Pro-
curadora Dña. Encarnación Pinto Luque y asistidos
por el Letrado D. Carlos Falero Lemes, contra Que-
sería Llanos, S.L., en rebeldía.

FALLO

Que con estimación plena de la demanda promo-
vida por D. Jorge Romero Díaz y Dña. Inocencia Ca-
brera Fajardo contra Quesería Llanos, S.L.,

1. Debo declarar y declaro haber lugar a la recu-
peración por la parte actora de la posesión del local
de negocio sito en la calle Cervantes, 4, de San Bar-
tolomé de Lanzarote.

2. Decreto haber lugar al desahucio de la parte de-
mandada del citado local y, por consiguiente, a que
la parte demandada entregue a la actora la posesión
del referido local de negocio.

3. Condeno a la parte demandada a estar y pasar
por esta declaración y, en consecuencia, a que desa-
loje, deje libre y expedita y a disposición de la par-
te actora el referido local de negocio con apercibi-
miento de lanzamiento si no lo hace voluntariamente
dentro del plazo de veinte días desde la notificación
de esta sentencia.

4. Debo declarar y declaro que la parte demanda-
da adeuda a la parte actora la cantidad de 103.842,65
euros y las que se vayan devengando desde la fecha
de esta sentencia a razón de 3.205,42 euros por ca-
da mes.
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5. Condeno a la parte demandada a estar y pasar
por esta declaración y, en consecuencia, a que pague
a la parte actora la referida cantidad, con los intere-
ses determinados en el fundamento de derecho pe-
núltimo.

6. Condeno a la parte demandada al pago de las
costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe
recurso de apelación en el plazo de cinco días, me-
diante la presentación en este Juzgado de preparación
de dicho recurso. El recurrente deberá acreditar por
escrito, con el escrito de preparación del recurso, te-
ner satisfechas las rentas vencidas y las que con arre-
glo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia por la Sra. Juez que suscribe estando cele-
brando audiencia pública en el día de la fecha de que
certifico. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 26 de enero de 2005, el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación.

En Arrecife, a 26 de enero de 2005.- El/la Secre-
tario Judicial.

DILIGENCIA.- En Arrecife, a 26 de enero de 2005.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Las Palmas de Gran Canaria

749 EDICTO de 15 de octubre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de menor cuantía nº 0000666/2002.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

D. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas
de Gran Canaria, ha visto los presentes autos de jui-
cio de menor cuantía siendo parte actora Mantenimiento
de Comunidades, S.A. y como parte demandada Nue-
vo Agaete, S.A., D. Juan Francisco Sanjuán Guerre-
ro y D. Eduardo López Nicolás.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de octubre
de 2004.

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formu-
lada por el Procurador D. Alfredo Crespo Sánchez
en nombre y representación de Mantenimiento de Co-
munidades, S.L. debo declarar resuelto el contrato de
fecha 1 de diciembre de 1999 suscrito entre las par-
tes y en consecuencia condenar a la entidad codemandada
Nuevo Agaete, S.A. a estar y pasar por la referida de-
claración así como a abonar al actor en la cantidad
de cuarenta y ocho mil ochenta con noventa y siete
(48.080,97) euros, absolviendo a los codemandados
D. Juan Francisco Sanjuán Guerrero y D. Eduardo
López Nicolás de todos los pedimentos contenidos
en la demanda.

Respecto de las costas del procedimiento se im-
ponen a la parte demandada Nuevo Agaete de las cau-
sadas a la parte actora, y se imponen a la actora las
causadas a los codemandados absueltos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a
la codemandada rebelde personalmente de conformidad
con lo prevenido en el artículo 497 de la LEC.

Modo de impugnación: mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Las Palmas de
Gran Canaria (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).
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Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
entidad Nuevo Agaete, S.A., se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre
de 2004.- El/la Secretario.

750 EDICTO de 28 de enero de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 0000536/2004.

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente
resolución:

SENTENCIA

D./Dña. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de
Las Palmas de Gran Canaria, ha visto los presen-
tes autos de juicio verbal siendo parte actora Dña.
Concepción Domínguez Alvarado y como de-
mandada D. José Antonio Santana Sanabria.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de di-
ciembre de 2004.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el
Procurador D. Octavio Esteva Navaro, en nombre
y representación de Dña. Concepción Domínguez
Alvarado, debo declarar resuelto el contrato de
arrendamiento que unía a las partes sobre la vivienda
sita en esta ciudad en la calle Virgen de Loreto, 116,
y en consecuencia de ello declarar haber lugar al
desahucio condenando al demandado D. José An-
tonio Santana Sanabria a desalojar la vivienda ba-
jo apercibimiento de lanzamiento si no lo verifica
dentro de los plazos legalmente establecidos, todo
ello con imposición al demandado de las costas
del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
al demandado rebelde mediante edictos a publicar
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de conformidad con lo prevenido en el artículo 497
de la LEC.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Las Palmas
de Gran Canaria (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha, doy fe en Las Palmas de Gran Canaria, a
13 de diciembre de 2004.

Y, para que sirva de notificación a D./Dña. Jo-
sé Antonio Santana Sanabria se expide la presen-
te en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero
de 2005.- El/la Secretario.

Caja General de Ahorros
de Canarias

751 ANUNCIO de 28 de febrero de 2005, relati-
vo a convocatoria de Asamblea General.

El Consejo de Administración de la Caja Gene-
ral de Ahorros de Canarias, en cumplimiento de lo
dispuesto en los vigentes Estatutos de la Entidad,
ha acordado convocar sesión ordinaria de la Asam-
blea General de esta Institución, que tendrá lugar
en el Salón de Actos de su Edificio Central, en la
Plaza del Patriotismo, 1, de Santa Cruz de Teneri-
fe, el próximo día treinta y uno de marzo de 2005,
a las diecisiete horas en primera convocatoria, o me-
dia hora más tarde, en su caso, en segunda, y con
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Apertura de la Asamblea y salutación del Sr.
Presidente.

2. Acuerdo sobre la aprobación del Acta de la se-
sión.

3. Presentación y aprobación, si procede, de la
gestión del Consejo de Administración, Memoria,
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Balance Anual y Cuenta de Resultados, así como
la aplicación de éstos a los fines propios de la Ca-
ja, correspondiente al ejercicio de 2004.

4. Presentación y aprobación, en su caso, de la
gestión y liquidación del Presupuesto de la Obra Be-
néfico Social de 2004.

5. Presentación y aprobación, si procede, del
Presupuesto de la Entidad para el ejercicio de
2005.

6. Presentación y aprobación, si procede, del
Presupuesto de la Obra Benéfico-Social para 2005.

7. Propuesta de nombramiento de auditores de
cuentas.

8. Informe de la Comisión de Control sobre el
análisis de la gestión económica y financiera de la
Entidad y sobre los presupuestos y dotación de la
Obra Benéfico Social.

9. Manifestaciones de los señores Consejeros Ge-
nerales.

Se hace saber que quince días antes de la cele-
bración de la Asamblea General, estará a disposi-

ción de los señores Consejeros Generales, la do-
cumentación relativa a los puntos del Orden del Día,
en las Oficinas siguientes:

Tenerife: Oficina Principal (Plaza del Patriotis-
mo, 1); de Icod de los Vinos (S/Sebastián, 19); de
La Orotava (Inocencio García, 3); y de Granadilla
de Abona.

La Palma: Oficina de Santa Cruz de La Palma
(Avenida del Puente, 23); de Los Llanos de Arida-
ne; y de San Andrés y Sauces.

La Gomera: Oficina de San Sebastián de La Go-
mera; El Hierro: Oficina de Valverde; Gran Cana-
ria: Oficina de Mesa y López, 8 (Las Palmas de Gran
Canaria); Lanzarote: Oficina de Arrecife; y Fuer-
teventura: Oficina de Puerto del Rosario.

Madrid: calle Sevilla, 6; y Barcelona: calle Bal-
mes, 177.

Lo que le comunico como Consejero General de
la Entidad, rogándole su asistencia.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2005.-
El Secretario General, Pedro Afonso Afonso.
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